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5. El Sr. Krishna MENON (India) (trad'lIcido del
11Ig1és): Antes de referirme al fondo de la cuestión de
procedimiento de que tratamos, desearía, con permiso de
ustedes, exponer mi punto de vista acerca de este asunto
a fin de que no haya diversidad de criterios o para que,
si la hay, la podamos comprender desde el comienzo.
6. Tenemos a la vista un informe de la Mesa de la
Asamblea. Cualquier Estado Miembro puede solicitar
que se devuelva este informe - es decir, proponer que no
se acepte sino que se apruebe la tesis contraria - en cual
caso, según mi manera de interpretar los precedentes sen
tados por anteriores Presidentes de la Asamblea General,
el debate no quedaría sujeto a las disposiciones del ar
tículo 23 del reglamento. Pero, a juzgar por lo que se ha
podido observar, se han expresado a este respecto ciertas
dudas acerca de la distinción que puede hacerse entre
una decisión adversa y la contraria.
7. Me he sentido un tanto preocupado por los debates
de la Mesa de la Asamblea. No se redactan actas taqui
gráficas de las sesiones de la Mesa pero, según este co
municado de prensa de cuya veracidad no respondo, el
Presidente parece haber dado a entender que la inclusión
y la no inclusión pueden considerarse dentro de la misma
categoría. Esto podrá ser así desde un punto de vista filo
sófico. Tanto la solicitud de inclusión de un tema adicional
como la no inclusión del mismo se considera que están
sujetas a las disposiciones del artículo 23 del reglamento.
Por esa razón, a fin de disipar cualquier duda y que el
debate siga un curso normal por 10 que a nosotros con
cierne, la delegación de la India, junto con algunas otras,
ha presentado las enmiendas a que ha hecho referencia el
Presidente.
S. Siento que se haya retrasado la' presentación de estas
enmiendas. Ello se ha debido, en parte, a que esperábamos
que quizá no fuera necesario. presentarlas. Sin embargo,
pennítaseme decir que el proyecto de resolución a que
las mismas se referían no fué presentado a la Mesa sino
en el curso de la misma sesión. Pero ya que el Sr. Presi
dente no se ha opuesto a que se examinen nuestras en-
miendas, como hubiera podido .hacerlo, mi delegación
le está profundamente agradecida.
9. Desde el punto de vista de mi delegación, tenemos
ahora la oportunidad de decir simplemente que el informe
no debe ser aceptado así. Tenemos asimismo la posibilidad
de proponer las enmiendas de que se trata. Si se' estima
que, al proponer que no se acepte el informe, no podemos
tratar de ningún punto que afecte el fondo de esta cues
tión, entonces podemos naturalmente recurrir a la se
gunda solución: examinar el proyecto de resolución pro
piamente dicho y las enmiendas presentadas al mismo.
Este proyecto de resolución es, pues, como cualquier otro
de los que se nos presentan y puede ser debatido contada
amplitud. . ,
10. No obstante, en esta fase del debate me propongo
imponerme ciertas limitaciones y reducir mis observaciones
a la cuestión de incluir este tenia en el programa, cues
tión que es principalmente de procedimiento, No tengo

59 A/PV.75á

Pdllina

SUMARIO

Presidente: Sr. Charles MALIK. (Líbano).

TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobación del programa (continuación)
•

PRIMER INFORME DE LA MESA DE LA ASAMBLEA
(A/3926) (continuaci6n)

1. El PRESIDENTE (tradttddo del inglés): Los
miembros de la Asamblea recordarán que esta mañana
hemos aprobado las recomendaciones contenidas en el
primer informe de la Mesa de la Asamblea [A/3926] las
cuales guardan relación con la inclusión y asignación de
los temas del programa. La Asamblea tiene que examinar
todavía el párrafo 8 de dicho informe, que se refiere a la
cuestión de la Antárdida, y les párrafos 11 a 15, que
tratan de la cuestión de la representación de China,
2. En lo que respecta al párrafo 8, doy por supuesto
que la Asamblea toma nota de que el representante de la
India no desea insistir en que se examine el tema titu
lado "Cuestión de la Antárdída", durante este período de
sesiones por lo menos, y de que, por lo tanto, el tema
queda retirado del programa. '
3. Paso ahora a los párrafos 11 a 15 del informe de la
Mesa, que se refieren al tema propuesto por la India, ti
tu1ado "Cuestión de la representación de China en las
Naciones Unidas". La Mesa ha recomendado a la Asam
blea General que apruebe un proyecto de resolución cuyo
texto figura en el párrafo 12 del informe, La Asamblea
tiene asimismo que examinar las enmiendas que a este '
proyecto de resolución han propuesto conjuntamente
Afganistán, Birmania, Ceilán, India, Indonesia, Nepal
y la República Arabe Unida [A/L.245], enmiendas que
han sido distribuídas esta misma mañana. COIl arreglo
a las mismas, en el párrafo 1 del proyecto de resolución
presentado por la Mesa se sustituiría la palabra "recha
zar" por la palabra "acceder a" y se suprimiría el pá
rrafo 2.
4. A este respecto desearía recordar a los Miembros
de la Asamblea el artículo SO del reglamento. Haciendo
uso del derecho que se me confiere en la última parte
de este artículo,' invito a la Asamblea a que examine
tales enmiendas. Queda entonces entendido que, después
del debate sobre las enmiendas y sobre los párrafos co
rrespondientes del informe de la Mesa, tendré que someter
a votación en primer lugar las enmiendas.
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el propósito de. reíerlrme ahora a las gravlsímas cense
cuencias de la cuestión que estamos examinado, cense
cuencías mucho más graves de lo que tal vez crean
algunas, delegaciones. Sin embargo, reservo para mí y
para mi delegación el derecho de rectifi::ación en el de
bate que tendrá efecto. Ese derecho proviene, Sr. Pre
sidente, de que Vd. tiene ante sí una propuesta concreta
junto con ciertas enmiendas y que, como Vd. mismo ha
dispuesto, las enmiendas van a examinarse en primer
lugar. Así pues, cuando termine mi intervención y haya
hablado el gran número de oradores inscritos en la lista
- y no tengo duda de que otros lo harán después - es
pero que el Sr. Presidente me concederá el derecho de
rectificación en este debate. Me reservo, pues, esta posi
ción. Entonces, si fuera necesario. entrar en el fondo de
la cuestión y exponer ante: la Asamblea General aquellos
hechos que contribuyen a agravar la situación y de los
que. podamos estar enterados, así 10 haré dentro de los
límites que se me han impuesto como representante. de!
Gobierno de la, India.
11'. Nuestra posición en esta: cuestión está además sos
tenida por los precedentes sentados por anteriores Presi
dentes, según los cuales el artículo 23 del reglamento
no es aplicable en este caso.
12. Las enmiendas que presentamos constan de dos
partes. El proyecto de resolución presentado por la Mesa
para que la Asamblea lo apruebe constituye un procedí
miento. insólito que no había vuelto a aplicarse en, la his
toriade las Naciones Unidas desde. la segunda parte del
primer período. de sesiones. Hasta entonces no se dis
ponía de reglamento. El caso es que ahora tenemos. a la
vista este proyecto de resolución. Voy a examinarlo por
partes, pues estimo que de hecho se trata de dos proyectos
de resolución distintos que se han reunido en uno solo.
La primera parte se limita a rechazar la solicitud formu
lada por el Gobierno de la India. Dice así.: "Decide re
chazar la solicitud de la India ...". Con todo el respeto
debido, opino que esto no requería una resolución ni que
figurara tal fn .e en una' resolución; i bastaba, una vota
ción adversa ¡ Pero ya. que tenemos a la vista un pro
yecto de resolución, voy a referirme a él.
13. Como ya manifesté ante la Mesa de la Asamblea,
estimo que ésta no es competente para presentar esta
parte del proyecto; de resolución, puesto que existe una
resolución anterior de la Asamblea General, la. resolución
396 (V), que estableció concretamente ciertos procedi
mientos a este respecto. Admito que las decisiones, adop
tadas en un período de sesiones anterior no pueden obligar
eternamente a la Asamblea. Pero nosotros consideramos
como norma que, una vez que. la Asamblea ha aprobado
en un. período de sesiones una resolución, ésta ha de anu
larse si se trata de no aplicarla.
14. Para comprender mejor la situación, preciso será
examinar los antecedentes del problema en su conjunto.
Sería absolutamente insólito, vejatorio, impertinente y
totalmente contrario a la forma y al procedimiento, el soli
citar que se examine la representación de cualquier Es
tado Miembr.o. Esto sería erróneo. Si todos nosotros
actuáramos. así, habría que examinar ochenta y un pro
yectos de resolución y la Asamblea no podría funcionar.
Por lo tanto, para hacerlo; hay que encontrarse. ante un
caso que desde un principio justifique obrar de. ese
modo.
15. En octubre de 1949, el actual Gobierno de China
presentó ante el Consejo de Seguridad una solicitud re
lacionada con su representación. El 18 de. noviembre de
1949, el Ministro de Relaciones Exteriores, Chou En-lai
-qúe'; ahora es Primer Ministro del Gobierno de China

--. dirigió una carta acerca de esta cuestión [A/1123].
Sin embargo, no se adoptó ninguna medida acerca de este
particular. Posteriormente, uno de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad pidió que.éste examínaa
la cuestión pero se cli6 el caso de que la Presidencia
estaba ocupada por el Sr. Tsiang, representante de la
otra parte interesada. Dicho señor resolvió que se dís
tribuyera e! documento y no hubo ningún debate en aquel
entonces.
16. La cuestión volvió a plantearse en la 461a. sesión
del Consejo de Seguridad, celebrada el 13 de enero de
1950. En esa ocasión, el proyecto de resolución que. pro.
ponía el reconocimiento de la nueva China, en resumen
y en substancia, quedó rechazado por seis votos (los de
Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, Estados Unidos de
América y China) contra tres (que correspondían a L1
India, la Unión Soviética y Yugoeslavia) y dos absten
ciones que en la actualidad revisten gran interés (las del
Reino Uniclo y Noruega).
17. El debate continuó. Al final de la siguiente sesión,
o en una fecha algo posterior, el entonces Secretario
General de las Naciones Unidas decidió examinar esta
propuesta y presentó un memorándum [1466] a las
Naciones Unidas acerca del principio de la representa
ción de 'Estados. No deseo entrar en detalles sobre este
punto porque cae dentro del fondo de la cuestión de la
representación en las Naciones Unidas.

18. De lo que ahora se trata es de saber si se ha de
discutir este tema y no de averiguar quién debe ingresar
en la Organización. Pero el memorándum del Sr. Tryg.
vie Lie es de gran importancia porque no sólo se refiere .
a China o Tombuctú: trata del problema general de la
representación legítima de' un país.

19. Esto sucedía en 1949. En 1950 el Consejo de Se
guridad se reúne nuevamente. Esta vez, el Presidente
fué un representante de la Unión Soviética y se colocó
en el lado contrario. Después de un debate preliminar
se examinó el programa provisional distríbuidó por el
Presidente, en el cual figuraba el tema del reconoci
miento de la representación del Gobierno Central de la
República Popular de China. Después de un debate
de procedimiento que duró tres días enteros, el tema de
la representación de China quedó retirado del programa.
Pero en esta ocasión hubo cinco votos en contra y cinco
a favor; con la única abstención de Egipto.

20. Doy todos estos detalles para. demostrar, en primer
lugar, cuán. antiguo es este problema, y para destacar que
desde hace. mucho tiempo viene' suscitando ciertas dudas.
De otro. modo, sería improcedente que un representante
se presentara en esta Asamblea para afirmar que deberían '
examinarse. las credenciales de tal o cual representante, .
Ahora bien, este caso tiene. un largo. historial. Esta es
una razón. La segunda es que, según los antecedentes .
que acabo de exponer, aunque las votaciones. sobre esta ¡
cuestión han sido siempre muy equilibradas (en este caso I
ha habido empate, cinco a. cinco, con una abstención),
j nunca ha habido una decisión abrumadora en un sentido
o en otro!

21. Antes de que la Asamblea General examinara este
tema por primera vez en.1950, se creó una comisión espe
cial para examinar las medidas que habrían de. adoptarse
en el caso de. que dos partes reclamaran la. misma repre
sentación, Esto. puede ocurrir con frecuencia ..En. circuns~
tancias normales; la decisión incumbe a la Comisión de
Verificación de Poderes. Pero, cuando entran en juego
cuestiones políticas, la Comisión de Verificación de Po
deres puede resultar inadecuada, porque lo que esa Comí-
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si6n en realidad examina es el aspecto técnico de la re
presentación, la autenticidad de las firmas, la identidad
de las personas, etc. Por el motivo que fuere, se creó
una comisión especial y el 14 de diciembre de 1950
la Asamblea General aprobó la resolución 396 (V).
22. Hay dos o tres párrafos en el préambulo de la
resolución, que, de ser preciso, podría leer. Pero no
creo que ello sea indispensable para el estudio de esta
cuestión. En el preámbulo se hace simplemente referencia
n la importancia que revisten estos asuntos. A continua
ción, vienen los dos siguientes párrafos de la parte dis
positiva:

111. Recomienda que siempre que más de una au
toridad afirme ser el gobierno con derecho a representar
a un Estado Miembro en las Naciones Unidas, y la
cuestión llegue a suscitar divergencias en las Naciones
Unidas"~ como sucede en el caso presente - "se
considere la cuestión teniendo en cuenta los propósitos
y principios de la Carta y las circunstancias de cada
caso;

"2. Recomienda que de plantearse una cuestión de
esta naturaleza, el asunto sea considerado" - no "podrá
ser" - "por la Asamblea General, o de no estar ésta
reunida, por su Comisión Interina;".

23. Sostengo, pues, que 10 que ha ocurrido aquí en los
dos o tres últimos años constituye una extralimitación
no sólo en relación con la Carta, como expondré más
adelante, sino también en relación con la propia decisión
de la Asamblea. Esta última adoptó una decisión y,
mientras no la anulemos por el procedimiento adecuado,
todo problema de esta clase en el que dos partes se dis
puten la misma representación y se encuentren en esta
situación deberá resolverse en primer lugar, de con
formídad con las disposiciones de la Carta. Pero en el
párrafo 2, que es el que rige todo el asunto, se afirma
que éste debe ser examinado por la Asamblea General.
Esto es precisamente 10 que pedimos que se haga.

24. Al votar a favor de la solución que yo propongo,
nadie se compromete a aprobar el actual régimen ide
de China ni ninguno de sus actos. Nadie está afirmando
que, como consecuencia de tal voto, deba cambiarse
,la representación. Todo 10 que debemos decidir ahora
no me refiero al fondo del asunto - es si la Asamblea
puede discutir libremente un asunto de esta índole, cuya
gravedad me propongo destacar más adelante con la de
bida amplitud. ¿Acaso .resolvemos realmente algo, esqui
vando este asunto y rehuyendo una solucion? Más aún,
¿acaso. no tienen derecho los miembros de esta Asam
blea, así como la opinión pública mundial y ambas partes,
interesadas, a que se sostenga un debate abierto y libre
sobre este asunto?

25. Aun a riesgo de que se considere que me estoy re
pitiendo, no me cansaré de insistir en que el tema que
estudiamos es simplemente la cuestión de la representa
ción de China y que 10 que .ahora estamos debatiendo,
como consecuencia del informe de la Mesa de la Asam
'blea, es la inclusión de este tema en el programa. No hay
motivo alguno para que quienes. desean pronunciarse
en contra se opongan a que se incluya en el programa, 10
.que les permitiría defender su tesis. ..

:26. Por 10 que respecta a la India, la posición de su
.Gobierno es sumamente clara, No desea incluir: este
t~na:para sostener una discusión que no conduzca a nada
práctico- Desea -que se examine esta cuestión.' porque
,afecta: gravemente a la paz del mundo, ala estabilidad y
.al orden- en el Lejano Oriente, y ál- cumplimiento de, los,
propósitos y principios de Ia Carta. Además, nobace

sino reconocer las realidades de la situación. La Carta
establece que quienes ingresen como Estados Miembros
deberán ser capaces de cumplir las obligaciones que les
impone la Carta; así pues, solamente un Gobierno que,
según la definición clásica de Austin, tenga los medios
de lograr la obediencia de sus ciudadanos, puede ostentar
su representación. Para que se cumplan las obligaciones
impuestas por la Carta - y en esto se ha insistido muchas
veces en debates sobre el desarme y en otras ocasiones
y para poder aplicar cualquier decisión en 10 que respecta
a ese extenso ~')aís de 630.000.000 de habitantes, hacen
falta el consentimiento, la cooperación y la participación
activa del Gobierno que pueda hacerlas cumplir y aplicar.
27. En consecuencia, por 10 que respecta al Gobierno
de la India, si bien 10 que se discute es la inclusión de un
tema en el programa, cuando se incluya ese tema indica
remos por qué hay que introducir una modificación en
cuanto a la representación. No se trata de admitir a un
nuevo Estado Miembro, pues, si fuera así, la cuestión
sería sometida en primera instancia al Consejo de Se
guridad. China es Miembro de las Naciones Unidas. China
es un Miembro fundador de las Naciones Unidas. China
asume las obligaciones de un Miembro permanente de las
Naciones Unidas responsable de la seguridad mundial.
Los representantes de China pueden poner el veto a una
resolución y paralizar con ello los trabajos' del Consejo
de Seguridad. El representante de China es uno de los
cinco grandes estadistas responsahles de la labor de esta
Organización.
28. China es un Miembro fundador. Ello no quiere decir
que tal o cual gobierno de China sea un Miembro funda
dor. En el Artículo 3 de la Carta se estipula que son
Miembros de las Naciones Unidas los Estados, no los
gobiernos; y, en nuestra humilde opinión, China no está
representada aquí. Por ello queremos plantear un caso
que, desde tUl principio, está bien fundado. La objeción
que se formula contra el mantenimiento de un debate sobre
esta cuestión, a la que me referiré brevemente, es que se
trata de un punto litigioso. NO creo que en esta Asamblea
se examinen muchas cuestiones que no sean litigiosas,
ni creo que tengamos derecho a eludir una cuestión por
que tenga ese carácter. La que hoy nos ocupa es no sólo
litigiosa. El estudio serio de esta. cuestión es indispensable
al mantenimiento de la paz en el mundo. Los problemas
no desaparecerán simplemente porque nos neguemos a
examinarlos.
29. En segundo lugar, si, corno nosotros creemos, el
carácter del actual Gobierno de China, su composición,
su política y sus principios económicos no son de la in
cumbencia de esta Organización, si ese Gobiernó es capaz
de lograr la obediencia de sus ciudadanos, y si el mismo
es reconocido por un gran número de pueblos del mundo,
entonces me pregunto si es justo y equitativo que se le
excluya de esta . Organización. A este respecto desearía
citar algunas cifras.
30. Entre los Estados Miembros de esta Organización
hay.29 que reconocen a la República Popular de China.
El Gobierno de esta República tiene relaciones comerciales
con 68 países, por 10 menos. Los países que reconocen
a la República Popular de China cuentan con 1.040 mi
.llones de habitantes. Si a ellos se agrega la población
de la República Popular de China,' que-es actualmente
.de 639.000.000, se llega a 'una cifra de 1.6.7.9 millones de
.habítantes, dentro .de.:una población total mundial de
.?-.737 millones, o sea que constituyen una mayoría,'
·31. ' No podernos ve~i6 aquí claro etltá, a .esgrimir datos
-demográficos ya que las Naciones: Unidas están' basadas
-en el principio .de que cada Estado tiene un voto único,
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10 <mal no tratamos de discutirj pero, al tomar decisiones
sobre estas cuestiones, tenemos que hacer referencia a sus
consecuencias y R' los factores esenciales que las deter
minan.
32. l\firmo por c:onsfguiente que, al no tener en cuenta
estos puntos'de' vista, hacemos caso omiso de la opinión
de una gran mayoría de la poblaclón del mundo. Pero
vamos a suponer que rechazamos este argumento y que
sólo es una: mlnoría la' que defiende tal opinión, una mi
noría de 29 paises el año pasado, de 25 el año anterior,
Y' de algunos menos hace tres años ¡ es decir, que cada
año va creciendo el número de paises que piden que se
examine este problema. Por <t':110 pregunto ni Sr. Presi
dente si una Organización como la nuestra puede con
servar su prestigio y sobrevivir dentro de los principios
de la Carta o n.antenerse conforme con las ideas de la
libre' discusión y del respeto a las opiniones de la minoría,
cuando un gran' número de paises-e- 29 exactamente
desea; que se examine una cuestión, cuando algunos se
abstienen y, cuando el resto se opone a ello y, a pesar de
todo, la cuestión no es examinada. Afirmo que no es
justo, hacer caso' omiso de la opinión de una minoría
considerable, que puedo calificar de significativa. Nadie
pretende que' se imponga la opinión de una minada ni
que esa minoría se convierta en mayoría por el hecho
ele que se debata aquí la cuestión, pero la: minoría tiene
el, derecho de exponer su' criterio. Corresponde en gran
parte al Presidente'Ya la Asamblea General hacer que se
exprese la opinión de la minoría.
33. Me sorprende mucho no haber oído a algunos de los
Estados Miembros que tienenantiguastradiciones liberales
y' un largo historial de' gobierno parlamentario, como es
el Reino Unido, decir 10 siguiente: "Sea como fuere,
vamos a examinar esteasuntoporque hay un gran número
de Estados- Miembros en esta Organizacíóu que merecen
ser' escuchados".
34. QL~ienes no' están dispuestos a que se estudie esta
cuestión, alegan' que sir discusión podría originar algunas
dificultades: Y esto'ya no es cierto. Creo que hay 22 6 25
oradores inscritos' hasta ahora en la lista. Si 10 que se
pretende' es excluir'de la Naciones Unidas a la República
Popular de' China debido a- la resolución adoptada con
motivo de la guerra de Corea; o a su forma de gobierno,
o a que se le atribuye un determinado comportamiento,
el hecho cierto' es que se trata de una de las grandes
potencias del mundoque cuenta con una población enorme
y tiene una importancia- económica considerable. No
puede ignorarse a un país que reúne esas condiciones. El
exduira China equivale de hecho a excluirnos a no
sotros mismos. China e'India son vecinos inmediatos. No
todo lb que hace el Gobierno d~~no merece nuestra apro
bación, como tampoco creo' que' él apruebe todo' cuanto
nosotros hacemos; Tenemos una frontera comúny confia
mos en que' ésta' no conozca la guerra. Tenemos también
virtualmente mares comunes. Por ello' deseamos, y estoy
convencido: de. que, también lo, desean nuestros vecinos,
conservar nuestras relaciones pacíficas; e incumbe a las
Naciones. Unidas prestamos su apoyo y no.permitir que
subsistala tirantez: actual. ';l-

35, Planteo' este tema con un: profundo sentido de res
pcnsabilidad. En. junio del' presente año, el Gobierno de
l~ India propuso lU' inclusión' de este tema' ylos; miembros
de la'; Asambl~ han tenido suficiente' tiempo para con
siderasde nuev(j.su,deci~i611. Me parece justo hacer.cons
tal' quemosottos lalexaminamos incluso poco antes'd~ que
se: reuniera la Asamblea;a raín detlos recientes acontecí
mientos. Bien pensado, opinamos.queila discusiémde este

.problema-es necesaria y.-que de ella: sólotpueden.derivarse

resultados fnvorables. Pennitirá avanznr 81&0 hacia In
solución de las díficultndes que toc1nvin subslsten,
36. Esto es cuanto tenia que decir acerca del párrafo l'
del proyecto de resolución; la Mesa no estn facultada
para recomendar semejante proyecto. Claro está que
la Asamblea General puede aprobar una resolución. No
obstante, incumbe al Sr. Presidente y a la Asamblea Ge·
neral decidir si pueden; aprobar una resolución que de
hecho anula una resolución anterior sin' cancelar primero
esta (dtima. Si esto puede hacerse, nos resultara dnicil
convencer. al mundo de que las decisiones de nuestra 01'·
gani7.ación tienen fuerza obligatoria. I Asi podríamos apro
bar unm resolución un año Yaprobar después otra resolu
ción contraria en cl año siguiente1 Por ln que se refiere
a la Mesa, de la Asamblea opino que se ha extralimitado
en sus atribuciones y que no se ha atenido al mandatoque
le confirió la Asamblea: General. La Mesa es un órgano
de. 1¡l Asamblea General. No tiene poder por sí sola¡
es simplemente un comitédirectivo. No debeestudiarcues
tiones de principio ni entrar en el fondo de los pro
blemas. Si los representantes no pueden entrar en el
fondo de las cuestiones, ¿cómo ha de tener derecho la
Mesa de la Asamblea a presentar una propuesta?
37. Por consiguiente, vuelvo a repetir que el párrafo 1
del proyecto de'resolución recomendado por la Mesa de la
Asamblea constituye, por parte de ésta, un caso de extra
limitación de facultades ¡ es contrario a las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General, contrarío a las dis
posiciones de la Carta, puede comprometer el manteni
miento de la paz y la disminución de la tirantez, impide
la,expresión de la opinión de la minoría y es un alarde
improcedente del poder de In mayoría para evitar un de
bate. Si éste llegara a sostenerse sin reservas, podría tener
algún valor, En cambio, la situación ahora es la siguiente:
tenemos un debate, pero no es un debate completo porque
no se puede entrar en eL fondo de la cuestión. En resumen,
se trata de un debate a: medias, con todos sus inconve
nientes pero sin ninguna de sus ventajas. A esto ha COn
duciilo la forma en que se ha enfocado el problema.
38. Paso ahora: a examinar el párrafo 2 del proyecto
de resolución, que, dice así:

"2. Decide no examinar en su décímotercer período
ordinario de sesiones, ninguna propuesta encaminada
a excluir a los representantes del Gobierno de la Re
pública de China o a, admitir a representantes. del Go
bierno Popular Central de la República Popular de
China."

39. Me parece que este asunto se ha. planteado siete
veces ante la Asamblea General, y no realza mucho el
prestigio de esta Asamblea el que cada. año se decida
aplazar por un año más el examen de la cuestión. Este
procedimiento no puede' redundar en' beneficio, de nuestra
Organización" al menos a; mi' modesto entender.
40. Pero, además, afirmo que ello equivale él j."ejuzgar
las conclusiones de la Comisión de Verificación de Po
deres. Después de todo, según el procedimiento en vigor,
la Comisión de Verificación de Poderes es la que debe
indicar quién puede representar a' un determinado pueblo.
En el caso que nos ocupa intervienen' factores políticos.
No obstante, el decirque estacuestión no debeexaminarse
durante: los 12 meses. próximos significa que ya hemos
decidido lo: que, la Comisión.' de 'Verificación de' Poderes
lia. de.haceee-no-hacen, Aunque'e11(j~pue~a seeprocedente
en: este caso, por.' los faetores' políticos que jnter.\1ieneti~

seda un, malísimo precedente que aprobásemos aquf' una
resolucióll~ afir.manc!Cl· que no: examínaremos .el'de'recho de
alguien a ocupar' un puesto en! esta. Asamblea a.ún antes
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de que JaComisión de Verificación .de Poderes haya
examinado sus credenciales.
41. Seguidamente, por 10 que respecta al {onda - ni
que sólo quiero referirme aqul de pasada- he de decir
que, aun cuando el ano pasado hubiese habldo alguna
justificación- y quiero que mis amigos, especialmente
los que no comparten mi opinión, tomen nota de ello
aun cuando el ano pasado y el ano anterior hubiese habido
alguna justificación para decidir que no hadamos nada
durante 12 meses, ¿acaso responde a nuestro sentido de
responsabilidad, acaso se ajusta a la realidad del mo
mento-e-cuando In crisis más grave que existe en el
mundo estiL relacionada con este problema - decir que las
Naciones Unidas no examinarán esta cuestión a pesar
de cuanto sucede? A mi juicio, seria erróneo atarnos las
manos de estemodo en este momento.
42. lh consecuencia, mi delegación pide que se suprima
totalm .te el párrafo 2 del proyecto de resolución.
43. Si no se incluye este tema en el programa ello
será. bastante deplorable i pero aprobar una resolución
afirmativa que nos ate de manos, prejuzgar las con
clusiones de la Comisión de Verificación de Poderes, pro
clamar ante el mundo que no examinaremos en todo este
período de sesiones un tema .que está relacionado con uno
de Ios problemas más graves del mundo, eso me parece
que equivale a renunciar a nuestra nrisión y entiendo
que no tenemos derecho a hacerlo. Tal es mi opinión.
44. Ya he dicho anteriormente que reservo el derecho
de mi delegacíón .8 rectificar, porque fuí yo quien pre
sentó estas enmiendas. .No quiero extenderme más de lo
.debido sobre esta cuestión,pero sólo quiero decir lo si
guiente, 'Todas las noticias que nos han llegado de aquella
parte del mundo, hasta hace unas seis horas, nos incitan
a adoptar 'Sobre esta materia un punto de vista distinto del
que la Mesa de la Asamblea nos pide que adoptemos.
45. Hemos cometido errores en el pasado, en cuestiones
de esta índole. Mi Gobierno, con profundo sentido de
responsabilidad y deliberadamente, presenta la solicitud
ante ·esta Asamblea que está compuesta de represencantes
de países procedentes de diversas partes del mundo i la
gran mayoría de quienes apoyan el punto de vista que
acabo de formular son vecinos de China yse hallan,
en todo caso, quizás en mejores condiciones para com
prender física y espiritualmente lo que está ocurriendo.
Pido a la Asamblea que no desatienda los llamamientos
que esos pueblos le han hecho en reiteradas ocasiones, y
hoy por octava vez. En consecuencia pido a la Asamblea
que examine estas enmiendas, que las acepte, que incluya
el 'tema en el programa y que 'Suprima el párrafo 2d~1

proyecto «íe resolución, :donde se 'recomienda que mo 'se
examine erlte tema.
46. Y',l), he.dlcho antes que cuando v.uelva a hablar desde
esta tribuna mepropongo entrar en elfondo de'la cuestión,
si éste se examina durante el debate. En todo caso me
considero en el deber de exponer ante la Asamblea la
gravedad de la situación que pesa sObre--nosotros - sin
.que quiera decir que otros pueblos no tengan conciencia
de ello, pero para nosotros encierra una importancia
tremenda - a fin de que .la Asarriblea se percate debida
mente de la gravedad de la situac'ión,y para afirmar
ante ella que estamos examinando una cuestión que
'puede muy 'bien conducirnos a un conflicto.
·47. .La Asamblea recordará que hace solamente dos o
tres-días .elSeeretario de Estado de Ios Estados Unidos,
al dirigirse a -ella, ·.dec1ar:ó -que los Estados Unidos plan
tearían la cuestión de China ante la Asamblea. .Este es
'unmotívo más plU'a que 110s .representantesde la Repú-

bUen Popull\r de Chinn estén presentes aquí, a fin de que
soles castigue o paraque puedandefenderse. Si existe una
crisis muy grave, este es el procedimiento que mejor
puede servir para eliminarla, aplnzarla o atenunrla. Esto
es cuanto tenia que decir y me reservo el derecho de
volver a intervenir sobre esta cuestión.
48. El PRESIDENTE (traducido del ¡nglés): Desde
el punto de vista del Presidente, es decir, desde el punto
de vista de toda la Asamblea General, 10 que estudiamos
ahora es el proyecto de resoluciánrecomendado por la
'Mesa de In Asamblea, que figura en el pílrrafo 12 de su
primer informe ,[Al392ó). Se han presentado enmiendas
[AIL.24.íl a dicho proyecto de resolución. Esos son los
dos textos sobre los que t~ndrá. que votar In Asamblea
en el orden debido, con arregloal reglamento.
49. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (Ira
dw:ido del ¡,'Olés): Ateniéndome a .la indicación del
Presidente, no me propongo entrar en el fondo 1e la
.cuestién, Siento en efecto una gran tentación a hacerlo,
por creer que tenemos argumentos convincentes, pero
comprendo que ha sido necesaria esa advertencia y, a
fin de que nuestro debate siga un curso ordenado, la
tendré -presente,
50. El viernes, .cuando la Mesa de la Asamblea exa
minó la solicitud de la India para que se incluyera en
el programa un tema titulado "Cuestión de la represen
tación de China en las Naciones Unidas", mi Faís pro
puso que se rechazara esta solicitud y pidió además que
Ia Asamblea acordara, como ha venido haciéndolo desde
1951, no examinar esta cuestión durante el actual
período ordinario de sesiones.
51. 'Voy a dar lectura al proy.ecto de resolución,que
es muy breve 'Y dice así:

"La Asamblea General
"I. Decide rechazar la solicitud de la India de

que se 'incluya en el programa de su -décímotercer
período ordinario de sesiones el tema titulado "Cues
tión de la representación de China en las Naciones
Unidas" ;

"2. 'Decide no examinar, en su décimotercer 'pe
ríodo ordinario de 'sesiones, ninguna 'propuesta enca
minada a excluir a los representantes del Gobierno
de la República de China-o a admitir a representantes
del Gobierno Popular 'Centralde la· República Popular
de China."

:52. Permítaseme -señalar que no son sólo los Estados
Unidos quienes tienen fe en este proyecto deresolución,
ya que el mismo ha merecido Ia aprobación de 'una
mayoría considerable de los miembros de la Mesa que
lo aprobaron por un gran número de votos. También
he de añadir que este procedimiento es el mismo que
se siguió no 'sólo ·el año pasado, es decir, en el duodé
cimo período de sesiones, sino también en el sexto y
-el undécimo período -de sesiones.
53. Creemos que debe aprobarse el informe de la
Mesa de la A-samblea. Los miembros de la Asamblea
conocen perfectamente todos los factores que intervie
nen .enesta cuestión, razón por la cual huelga exami
narlosahora. Otra razón para 'no 'hacerlo es que ello
vendría, precisamente en estos momentos, a aumentar
la tirantez mundial.
54. Las enmiendas propuestas 'por la India equival
drían a invertir por completo el ser.tidode la recomen
dación formulada por la .Mesa, que estamos estudiando
ahora. Claro está :que hubiera 'sido igual el·no presentar
enmiendasy votar en 'contra del proyecto de resolución,
peroel representantede la India ·tiene perfectoderecho



Á&l\lllblc:.. Genel11l1-D6eln'o'e~e" 11erlodo de aealonea - &sloncl PlolUu(¡ul

a proceder en la íormn qUQ 10 ha hecho, si ns[ 10 desea.
Pero que conste que e110 equivale n invertir el sentido
del proyeeto de rescluclén, En consecuencia, pedimos
que se rechacen las eumleudas de la Indin y se apruebe
el íníorme de la Mesa sobre esta cuestión.
55. Antes de terminar, me permito ndverUr al Sr.
Presidente que me reservo el derecho de volver a pedir
la palabl'H, en caso necesario, para formular nuevas
observaciones.
56. Sr. GROMYKO (Unión de Repúbllcas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso) : La delegación
de la URSS apoya plenamente la propuesta de In India
de incluir en el programn de esta Asamblea General la
cuestión de la répresentacién de China en las Naciones
Unidas.
57. Desde hace varios años, la Asamblea tropieza con
esta cuestión, que no habría surgido si se hubieran
cumplido estrictamente el espíritu y la letra de la Carta
de las Naciones Unidas. En la actualidad, la cuestión
del restablecimiento de los derechos legitimas de la
República Popular de China en las Naciones Unidas
constituye, sin lugar a dudas, una de las cuestiones
más fundamentales de las relaciones internacionales.
58. Contrariamente a las claras disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas, contrariamente a las
normas del derecho internacional generalmente admiti
das, y, por último, contrariamente a la razón pura y
simple, son muchos los años transcurridos sin que se
encuentren entre nosotros los representantes de China,
es decir, de una Potencia fundadora de las Naciones
Unidas que cuenta con una población que representa la
cuarta parte de la población del mundo. Se trata de
un gran país, de un Estado que tiene una historia y una
cultura muy ricas. Basta con señalar que en muchas
esferas de la ciencia y la cultura China se encontraba
muy adelantada hace ya miles de años. Se trata de hechos
históricos que no pueden negarse.
59. Si examináramos sólo este aspecto de la cuestión
olvidando todo 10 demás, se vería hasta qué punto es
absurda la posición de los que impiden que los repre
sentantes del pueblo de China ocupen su lugar junto a
nosotros en las Naciones Unidas. •
60. ¿Cuál es el motivo de la ausencia de China en
las Naciones Unidas, es decir, de esta situación clara
mente anormal e intolerable? Desde luego, no voy a
revelar ningún secreto al decir que el único motivo 10
constituye la política hostil que sigue el Gobierno de
los Estados Unidos hacia el pueblo chino y su gobie-no
y también la presión que ejerce el Gobierno norteame
ricano desde hace varios años sobre varios países
Miembros de las Naciones Unidas en cuanto se plantea
la cuestión de la representación de China.

61. Por 10 visto, el Gobierno de los Estados Unidos
tiene sus motivos para temer la restauración de los
derechos de China en las Naciones Unidas. Basta
señalar que los Estados Unidos ocupan, desde h~':e

ocho años, una parte del territorio chino: la isla de
Taiwán, y las islas Penghu (Pescadores), cuya ocu
pación fué un acto de. agresión directa contra China.
Hay que reconocer que a los representantes de quienes
cometieron esa ocupación no les agradaría demasiado
encontrarse aquí, cara a cara, con los representantes
del país agredido.

62. También se sabe que elGobierno de los Estados
Unidos no aprueba. el régimen social que ha establecido
el pueblo de China en su país, una vez que la revolución
popular puso fin al dominio de los imperialistas extran-

jeras y de sus secuaces. Para los .EstadosUuidos1 dada
su polltica de "pcslciéu de íueraa", el no aproUar el
réglmen interno de un pnls determinado se traduce,
por 10 genem], en tentativus de inmiscuirse dlrectnmente
en los asuntos intetnos de ese pnís, con In ñnalklad de
imponerle su voluntad y de establecer las condiciones
que convienen a los clrculos dirigentes de lOS Estados
Unidos. Hasta nhorn, en Wáshington no se han aban
donado los planes de ese tipo con respecto a la Repú
blica Popular de China, a pesar de que todo el mundo
ha de saber que se trata de ilusiones irrealizables de
unos cuantos politicos norteamericanos cuyo apetito,
según se ve, excede en mucho a sus posibilidades.
63. Esos politices no dejan de soñar con la desapa
rición de la China Popular. Pero a eso cabe responder
que con el mismo éxito podrían recurrir n exorcismos,
en la esperanza, por ejemplo, de desecar un océano i el
efecto sería el mismo, Sin embargo, se puede preguntar
otra cosa: ¿hasta cuándo consentirán las Nadanes
Unidas que se las utilice corno instrumento de los
Estados Unidos en su política de injerencia en los asun
tos internos de otros Estados; en su política de agresión?

64. La cuestión del restablecimiento de los derechos
legítimos de China en las Naciones Unidas tiene un
gran significado de principio. Con respecto a este asunto
chocan dos conceptos opuestos de los asuntos interna
cionales. Quienes consideran indispensable observar
rigurosamente las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, atenerse en realidad a los principios
de la igualdad de los pueblos y a la no injerencia en los
asuntos internos de otros Estados, exigen que se conceda
inmediatamente a la República Popular de China su
lugar legítimo en las Naciones Unidas. En cambio, los
que consideran posible fuudar su politica exterior sobre
reglas arbitrarias con respecto a los Estados que no
son de su agrado, se pronuncian en contra del resta
blecimiento de los derechos de China en las Naciones
Unidas. Además, opinan que el lugar de China puede
seguir ocupado, como en el pasado, por un grupo de
extraños que no tienen ninguna relación con el pueblo
chino, y que 10 más que pueden pretender son entradas
gratuitas para la galería pública de esta sala. La dele
gación de la URSS ha subrayado ya aquí, y quiero
repetirlo una vez más, que el hecho de que en las
Naciones Unidas los representantes de la gran China
estén sustituídos por los representantes del grupo de
Chang-Kai-shek, sólo puede considerarse como una
farsa indigna.

6? ~i '~e. examina esta cuestión d.esde el punto de
vista juridico, aparece con una claridad absoluta; No
se trata de conceder a la República Popular tie China
favores o privilegios: como les agrada decir a veces
a los circulas políticos de los Estados Unidos, sino
de restaurar derechos legítimos que China posee desde
hace mucho tiempo, por tratarse de uno de los países
fundadores de las Naciones Unidas y miembro per
manente del Consejo de Seguridad. Esto lo ha indi
cado acertadamente el jefe de la delegación de la
India, Sr. Menan. Ningún artificio ni ninguna reso
lución que i11;lpongan los Estados Unidos mediante
la presión que ejercen en los países dependientes de
ellos, podrán modificar el hecho elemental de que China
era y sigue siendo un país soberano e independiente.
y sólo de esta China única puede tratarse en los
á~Ui1tos internacionales, por más que intenten los de
fensure~ de la agresión norteamericana perpetrada, con
tra ,~hma establecer un "fundamento teórico" p.ara,la
agresión con la falsa fórmula inventada parellas .de
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las "dos Chinns". China estnbn )' sigue estnndo en
Chlnn, ~' Tniwán y lns lslas del lhoml constituyen una
pm·te intcgrnnte del tcrritorio chino que ha sido ocu
padn ilegalmente por los Estados Unidos )' espera su
lihernclón, El Gobierno de los Estados Unidos no
debe considernr tan a la ligera sus provocncioncs en
el Lejnno Oriente tratando de extender la agrcsión
contra China, inclusive cn la región de las islas del
litoral. Los agresores deben retirnrse del territorio chino
al lugar de donde vinieron, y cuanto antes, mejor.
66. Los esfuetaos que realiza un grupo de políticos
de los Estados Unidos para ocultar al mundo entero
la existencia de China y para declarar que lino existe"
ese gran país que precisamente acaba de entrar en
una fase de poderío y prosperidad, son francamente
desagradables. Esa fase es el resultado del triunfo de
la revolución popular en China que puso fin al largo
período de desunión y de luchas intestinas constantes
artificialmente fomentadas desde el exterior, así como
a la cruel explotación extranjera y, como consecuencia
de esto, al estado de atraso y de miseria de la pobla
ción. Basta decir que ese país, en el que hace unos diez
nños la máquina más complicada ~ue se fabricaba era
In bicicleta, produce en la actualidad grandes canti
dades de automóviles, tractores, máquinas y herra
mientas complicadas. Esa nación es invencible no sólo
por sus inagotables recursos, su población numerosa
y el apoyo de los países amigos y aliados sino, ante
todo, por la unidad del pueblo chino que respalda a
su Gobierno y apoya la politic~ de éste. E? el pasado
nunca hubo en China un gobierno que disfrutase de
una confianza tan ilimitada ni de un apoyo semejante
de todo el pueblo chino, come es el caso del Gobierno
Popular Central de la República Popular de China.
y sólo las personas políticamente ciegas pueden dejar
de ver tal situación.
67. Todos los que conocen los hechos saben perfecta
mente que, con su política exterior, la República Po
pular de China trata constantemente de afianzar la
paz entre los pueblos, apoya sin cesar los propósitos
y principios fundamentales de las Naciones Unidas y
hace todo 10 posible para ponerlos en práctica. Desde
los primeros días de su existem.'a, China ha seguido
la política de establecer relaciones amistosas con todos
los países, basándose en los principios de la igualdad
de derechos, del respeto mutuo, de la soberanía, y en
la actualidad sostiene' relaciones diplomáticas con más
de 30 países (subrayo, con más de 30 países) que re
presentan aproximadamente la mitad de la población
total del mundo. A esto debe añadirse la población de
la propia China y entonces será aún más evidente la
situación. Las relaciones comerciales de la República
Popular de China abarcan casi todo el mundo, sin
contar, naturalmente, a los Estados Unidos de Amé
rica, que siguen aferrándose a k idea del bloqueo co
mercial de la República Popular de China.

68. Los principios de la coexistencia pacífica de los
Estados, proclamados por el Gobierno de la República
Popular de China junto con los Gobiernos de la India
y de Birmania, han sido apoyados, por unanimidad por
muchos Estados de Asia y Africa - participantes en
la Conferencia de Bandung - y también han sido apro
bados en la resolución [1236 (XII)] sobre Ias rela
ciones pacíficas y de buena vecindad entre los Estados,
aprobada' en el anterior período de sesiones de la
Asamblea General.

69., Se conocen asimismo las reiteradas propuestas
del Gobierno de la República Popular de China: en-

caminadas n disminuir In tirantez internacional en él
Lejano Oriente, a resolver paclficamente l~ cuestiones
internacionales el! esa región y a reforza:' la seguridad
de los pueblos asiáticos. Existe fundnmento para decir
que la Rep(,bticn Popular de China es en In nctua
lidad un factor dmportante de pa:t en las relaciones
internacionales.

70. Si las Naciones Unidas desean hacer frente ala
realidad en lugar de vivir en un mundo de ilusiones,
como le sucede al Gobierno de los Estados Unidos
debido al fracaso que tuvo hace nueve años su política
imperialista en Chiua, ha llegado el momento - desde
hace mucho-« de que las Naciones Unidas abran los
ojos y vean estos hechos. Quienes ititentan fingir que
no se dan cuenta de ellos, se colocan sencillameritc en
una situación falsa. Cuando se trata. de gobiernos de
Estados Individunlrüente considerados, nosotros, como
Miénibros de lns Naciones Unidas, desde. luego po
demos dejarlo a su ccnciencia y respónsabilidad. El
reconocer o no reconocer a China es un asunto del
Gobierno <le los Estados Únidos i China no dejará de
existir ni sufrirá por ello. En cambio, eso pr.rjudicará,
)' mucho, á la política exterior y al prestigiO interna
cional de los Estados Unidos. Pero lo q\~ no se
puede tolerar es que los instigadores de esa política
:sigan arrastrando tras de s[ á toda la OrganizaCión
de las Naciones Unidas.

71. Tanto jurídica como políticamente, es inadmisible
que se confunda la cuestión del reconocimiento diplo
mático de la República Popular de atina por algún
Estado cen el restablecimiento de los derechos legí
timos de China en las Naciones Unidas. ¿Sobre qué
base, en aras de. qué principio, la política hostil ~
opuesta a la realidad, que los Estados Unidos siguen
considerando conveniente aplicar con respecto a. China,
debe convertirse en política de las. NacionesUnlctas

.e Impcnerse a los demás Estados. Miembros? En rea-
lidad, muchos Estados :Miembros de las Naciones Uni
das mantienen desde hace tiempo relaciones normales
con la República Popular de China y la mayoría de
ellos incluso relaciones de amistad. Los intereses en
pro de la consolidación de la paz y de la colaboración
internacional, que constituyen el fundamento de la
creación de las Naciones Unidas, exigen que se ponga
fin a la situación anormal impuesta por los Estados
Unidos.

72. Naturalmente, sería absurdo creer que la Repu
blicaPopular de China no puede existir sin lá~_ Na
dones Ünidas, Esté o ..no representada en. las Nacio
nes Unidas, la República Popular de China seguirá,
como en el pasado, ptospera:rtdoy desarrollándose y
desempeñará un papel. cada. dio. mas importante· eh las
relaciones internacionales. Es preciso suponer que los
Estados que, al parecer, no se fijan en China, se verán
obligados dentro de poco a tomar en consider;tcióna
la verdadera China,. como de hecho est~ obfigado a
hacerlo el Gobierno de los Estados Unidos. Como se
sabe, ese Gobierno e,stá negociando con los represen
tantes del Gobierno dé la República Popular de China.
Pero la. ausencia. de los representantes de: CHina en
las Naciones .Unidas, les causa. un perjuicio cuyo' sig
nificado es peligroso no apreciar con exactitud, Se
puede decir con- certeza' que hasta que' los represen
tantes del Gobierno legítimo del pueblo deChiná·. no
ocupen su lugar enesta' sala¡ y tambiéñ en el Consejo
de Seguridad, y en otros.rórganos deJas Naciones
Unidas, éstas, no' podrán a:ctua't:como· una auténtica
organización Internacíenal,
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'73. ' Nadie ignora que sin la participación de los re
presentantes de Chiml no pueden examinarse con pro
vecho .muchas de las cuestiones internacionales más
importantes. Tropezamos y segulremcs tropezando con
ese hecho, ya se trate de las cuestiones del desarme,
de los' problemas del desarrollo de relacíoues econó
micas internacionales y de otros problemas, sobre todo
cuando se examinen cuestiones relacionadas con la
situación de Asia.
74. Finalmente, la ausencia de Jos representantes de
China coloca en una situación completamente falsa al
órgano políticomás importante de las Naciones Unidas,
el Consejo de Seguridad, cuya responsabilidad principal
es mantener la. paz internacional. Como se sabe, con
-arreglo a .la Carta de las Naciones Unidas, las deci
siones del Consejo de Seguridad respecto de todas
las cuestiones salvo las de procedimiento, s610 se con
sideran aprobadas si han obtenido los votos afirmati
vos de todos los Estados miembros permanentes. Tex
tualmente, de todos los miembros permanentes del
-Consejo de Seguridad. China es miembro permanente
del Consejo de Seguridad y, sin embargo, hace casi
diez afias que se le priva. de la posibilidad de parti
cipar en los trabajos del Consejo. Durante todos estos
años, han ocupado el lugar de China en el Consejo
unas personas que no son los representantes de China
y que no tienen nada que ver con el Gobierno ni con
el pueblo chino. Por consiguiente, existen motivos para
decir que las decisiones del Consejo, adoptadas du
rante ese período, no se ajustan a las disposiciones
de Ia Carta de las Naciones Unidas. Reconozcan us
tedes que si nos importa el prestigio de las Naciones
Unidas, ya es hora de poner fin a esa situación.
75. Es .más, ¿acaso se puede considerar que Asia,
con sus muchos Estados, antiguos y nuevos, está debi
damente representada en las Naciones Unidas, en la
situación actual en que no participan en sus trabajos
los. representantes de la República Popular de China?
Creo que todas los representantes contestarán nega
.tivamente a esta pregunta. Mientras no estén en las
Naciones Unidas los representantes de China, no cabe
considerar que están suficientemente representados los
intereses de Asia, el mayor continente del mundo,
cuyo papel en el plano internacional se ha ampliado
mucho y sigue ampliándose más cada día.
76. Ya desde este punto de vista se ve que la si
tuación .presente es muy anormal y constituye una
prueba de que esta cuestión va más allá del problema
Particular 'de China. Por eso no es de extrañar que
la. India, otro gran país asiático, haya planteado- y
no por vez primera -la cuestión de la representación
de China, para que sea examinada por las Naciones
Unidas, Asia y los pueblos asiáticos sólo estarán de
bidamenterepresentados en las Naciones Unidas cuando
los representantes legítimos de la República Popular
(~~ China se hallen entre nosotros en la Asamblea Ge
'neral, en el Consejo de Seguridad y en los demás
órganos de las Naciones Unidas, y cuando se expulse
de las Naciones Unidas al grupo de Chiang Kai-shek,

.7.7. Al intentar lo imposible, es decir fundamentar
y justificar de algún modo su política agresiva con
respecto a Ia República Popular de China, para 10 cual
no existe ninguna justificación, los representantes del
.Gobierno de los Estados Unidos llegan a las conclu-

.. siones más absurdas, cuya. fa!sedad es evidentísima.
.De este modo, como rpretexto para poner obstáculos
..a que los representantes de China ingresen en las Na-
ciones Unidas, utilizan aquella resolución, de triste

memoria, nJ?robada en forma ilegitima hace ocho afios
por In preStón de los Estados Unldoa con respecto a
los acontecimientos de Coren. De nuevo vemos que se
cita esa resolución en la declnraclén del Departamento
de F..stado de los Estados Unidos, relativa al "no re
conocimiento" de ·ln República Popular de atina, que
se publicó el mes pasado. Es evidente que su finalidad
era coaccionar nuevamente a las Naciones Unidas.
respecto de esta cuestión, en el actunl período de se
siones de la Asamblea.
78. Las referencias que hacen los estadistas de los
Estados Unidos a dicha resolución constituyen un in
tento para lograr que recaiga sobre otros In respon
sabilidad de sus malas acciones. En realidad, no se
trata sino de aplicar a las relaciones internacionales
In estratagema conocidn, aunque poco ingeniosa, en que
('1 ladrón huye llevándose el botin, y grita al mismo
tiempo "1a ése1" para desviar la atenci6n de sí mismo.
79. En cuanto a la Repúblíca Popular de China, su
Gobierno está dando pruebas en esta tensa situación
del máximo aguante y de In mayor paciencia. Adv,ierte
a los agresores, les explica lo irrazonables y peligro
sos que son sus I\"+I')S, e incluso acepta volver a nego
ciar con In Potencia que ha cometido la injerencia
armada en los asuntos internos de China. Hay que
esperar que el Gobierno de los Estados Unidos sepa
comprender bien y apreciar como es debido esa actitud
de China y que, antes de que sea tarde, deje de jugar
con fuego en el Lejano Oriente.
SO. Hay que mencionar especialmente la posición
adoptada por el Reino Unido con respecto a la cues
tión que se examina. Todos sabemos que entre el Reino
Unido y la República Popular de China existen rela
ciones diplomáticas y que, desde hace mucho, el Reino
Unido ha reconocido a la República Popular de China.
Sin embargo, ¿ qué ocurre? A pesar de todo esto, el
Gobierno del Reino Unido se opone obstinadamente
a que los representantes de la República Popular de
China ocupen su lugar legítimo en las Naciones Unidas.
El Gobierno delReino Unido viene jugando desde hace
varios años con dos barajas en 10 que respecta a este
asunto, probablemente sin darse cuenta de que se 'ha
dejado llevar demasiado lejos. Tal vez los ingleses o,
mejor dicho, el Gobierno inglés, ya que, como se
sabe, en el Reino Unido se sostienen diversas opinio
nes respecto de esta cuestión, considera que ese doble
'juego corresponde a la tradición diplomática inglesa.
No vamos a discutirlo; tal vez sea así.
81. El Gobierno del Reino Unido tiene una gran res
ponsabilidad por la situación que se ha creado en las
Naciones Unidas con respecto a la representación de
la República Popular de China. Probablemente nadie
negará que si el Reino Unido quisiera adoptar una
posición más objetiva al respecto, incluso el Gobierno
de los Estados Unidos tendría que tomarla en cuenta.
A veces ocurre que el Reino Unido expresa sus pro
pias ideas con respecto a tal o cual problema, y su
aliado, los Estados Unidos, le presta cierta atención.
No vamos a citar ejemplos que de sobra conocen todos
los representantes en la Asamblea General, y sobre
todo los norteamericanos y los ingleses. .
82.. Al hablar de esto, la delegación de la URSS sólo
desea subrayar que el Reino Unido no puede simple-

. mente ocultarse tras su asociado principal en la Orga
nización del Tratado del Atlántico del Norte (OTA~J')
para eludir la responsabilidad que ~~ alcanza con res
pecto al problema actual de la. representación de China
en las Naciones Unidas.
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83. También esta vez, el Ministro de Relaciones Ex..
terlores del Reino Unido, Sr. Lloyd, deíenderá la po
sición de su Gobierno. Pero esa labor es dificil, ya
que las armas que utiliza el Gobierno británico para
esta defensa son muy débiles, por no decir otra cosa.
84. Naturalmente, comprendemos que la mayorln de
los países que apoyan la actitud del Gobierno de los
Estados Unidos en'. In. cuestión relativa a la repre
sentaci6n de Chinn en las Naciones Unidas, 10 hacen
s610 coaccionados por los Estados Unidos. Nadie va a
negarlo, y apenas hay necesidad de extenderse sobre
ese tema. Desde luego, el Gobierno de los Estados
Unidos ha logrado impedir hasta ahora la restauración
de los derechos legítimos de la República Popular de
China en las Naciones Unidas-e incluso ha impedido
el propio examen de esa cuestión en la Asamblea Ge
neral - pero ello no se debe a que haya aducido ar
gumentos y razones que puedan convencer a nadie
de la justicia de la política de Wáshington. Aquí se
deja cada vez menos lugar. para las conclusiones y cada
vez más para ejercer una burda presión sobre Ios que
se someten a ella.
85. Los Estados Unidos abusan de su situación al
imponer su voluntad a los Estados que dependen de
ellos, los cuales están envueltos en una red de acuer
dos militares y de otra índole. En la comunicación del
19 de septiembre dirigida por el Presidente del Con
sejo de Ministros de la URSS, Sr. Khrushchev, al
Presidente de los Estados Unidos, Sr. Eisenhower,
que, como se sabe, no fué del agrado de algunos, se
decla. que lilas países que mantienen relaciones con
Chiang Kai-shek están cansados de tener que reco-

1nocer a la China nacionalista y que ese reconocimiento
i está llegando a su fin". El Sr. Khrushchev seguía
diciendo:

/CEs indudable que la mayoría de los Estados que,
bajo la presión ejercida por los Estados Unidos,
siguen manteniendo relaciones diplomáticas con
Chiang Kai-shek, se alegrarán cuando por fin cese
la situación que evidentemente es contraria a la ra
z6n y opuesta a los intereses de los pueblos de esos
países, y cuando China ocupe su lugar legítimo en
lns organizaciones internacionales."

86. Es fácil comprender que los países que el Go
bierno de los Estados Unidos arrastra tras sí y que
se ven obligados a seguir su política con respecto a
China. encuentren agobiante esta situación. En reali
dad, hay sobrada razón para ello. Los participantes
de la. farsa que se representa sistemáticamente en las
Naciones Unidas cada vez que se plantea la cuestión
de la representación de China, saben perfectamente qué
sentimientos provoca en el pueblo chino su política
relativa a esta cuestión. También saben que esto 10
recordará más de una generación de chinos.
87. Al mismo 'tiempo seria injusto llegar a la con
c1usi6n de que esos países no tienen ninguna respon
sabilidad por su actitud en la cuestión relativa a la
~epresentación de China, En realidad, ha habido oca
siones en las Naciones Unidas, aunque no muy fre
cuentes, en que una mayoría aplastante de Estados,
entre ellos países pequeños que dependen de los Es
tados Unidos, .han demostrado tener carácter, a pesar
de incurrir en el desagrado del Gobierno de los Es
tndos Unidos. Pueden servir de ejemplo el examen del
retiro de. las fuerzas norteamericanas del Líbano y
de. las fuerzas británicas de Jordania, en el período
éitraordinario de sesiones de emergencia de la Asam
blea General, y la decisióniadoptada por ésta. Ese

ejemplo muestre que los países pequeños tienen gran
des J?Osibilidades de aportar su contribución para que
disminuya la tirantc~ intcrnacional, inclusive para so
lucionar debidamente la cuestión que se exnmina
actualmente.
88. Nadie ha demostrado que esos paises no puedan
actuar en el examen de In cuestión de la representa
ción de China en las Naciones Unidas como 10 hi
cieron cuando se examiné la cuestión del retiro de
las tropas norteamericanas y británicas del Cercano
Oriente y lograr, jlU~to con otros Estados que insisten
en que se resuelva. la situación injusta relativa. a China,
una solución adecuada. Esperemos que esa solución
no está lejos, que ese resultado se logrará y entonces
podrá decirse con seguridad que nuestra 'Organización
adquirirá nueva fuerza que se empleará toda en aras
de la paz.
89. No es ninguna casualidad que en muchos países,
cuyos gobiernos apoyan por lo general la polltica de
los Estados Unidos, se haya reforzado últimamente el
movimiento en pro de la normalización de las rela
ciones con la República Popular de China. Además,
cada vez resulta más evidente que la política enca
minada a evitar que la República Popular de China
participe en los trabajos de las Naciones Unidas está
destinada al fracaso. Cabe señalar que en los mismos
Estados Unidos es cada vez mayor el número de po
líticos notables que piden enérgicamente que se ponga
fin a las provocaciones con respecto a China, y que
cambie la política de modo que se base en hechos
reales y no en peligrosas ilusiones.

90. La' ausencia de China de las Naciones Unidas
constituye un evidente quebrantamiento de los dere
chos legitimas del pueblo chino y de los principios
en que se basa la Carta de las Naciones Unidas. Todos
saben que, según la Carta, nuestra Organización es
el centro donde se concilian las acciones de los Es
tados para mantener la .paz y fomentar la cooperación
internacional. Cabe preguntar ¿qué clase de centro es
éste en que los representantes de un Estado que abarca
casi la cuarta parte de la población del mundo se ven
privados de la posibilidad de expresar su opinión
desde esta tribuna? ¿Acaso no es evidente que si se
prolonga esta situación, las Naciones Unidas, en vez
de constituir un centro de concordia de las acciones
de los Estados, pueden convertirse en un cent..~ de
intrigas, chantajes y presiones ejercidas por. Uf"OS
Estados sobre otros? Como es bien sabido, las Nacio
nes Unidas distan de hallarse libres de esos males,
pero no cabe duda de que si persiste la actual situa
ción sólo se logrará emp~orar el ambiente.

91. La situación sólo puede remediarse si los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas adoptan una
posición que esté por encima de las consideraciones
pasajeras y de oportunismo dictadas por el deseo de
no enemistarse con los Estados Unidos con respecto
a esta cuestión. Aunque se pueda comprender esa ac
titud en algunos Estados Miembros de las Naciones
Unidas, . de' ningún modo se les puede justificar, ya
que de seguir tal camino, de orientar las actividades
de las Naciones Unidas conforme a los gustos de
determinados círculos de los Estados Unidos, se ex
tendería aún más. la táctica de sargentos, que hemos
'presenciado más de una vez en las Naciones-Unídas,
por parte de los representantes norteamericanos en re
lación con algunos países. Esto, a juicio nuestro 'y

:por razones ,muy evidentes,' seria peligroso, sobre todo
para los países pequeños.
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92. En las Naciones Unidas están representados mu
chos Estados que tienen los más diversos sistemas so
ciales y formas de gobierno. Con razón, esto se con
sidera como un gran mérito de las Naciones Unidas,
en su calidad de' foro internacional para la unión de
los esfuerzos de esos paises en aras de la paz. Y
ahora, cuando hay gobiernos que declaran que tal o
cual Estado no debe ser admitido en las Naciones
Unidas para ocupar el lugar que le corresponde, por
quena les agrada su "régimen", es decir, el orden
social de ese Estado, lógico es que digamos que se
quiere arrastrar a las Naciones Unidas por un camino
resbaladizo y peligroso.

93. Si tomáramos ese rumbo, se podría llegar a que
en las Naciones Unidas sólo quedaran, por ejemplo,
los miembros de la OTAN. Es probable que eso sería
muy cómodo para algunas Potencias que entonces ten
drían "libertad" absoluta para mandar a su antojo
en las Naciones Unidas. Pero, en ese caso, ¿ qué que
daría de la Carta de las Naciones Unidas, de la or
ganización internacional, del principio fundamental de
su universalidad? ¿Es posible que existan, en realidad,
políticos que deseen convertir a los Miembros de las
Naciones Unidas en un grupo de soldados que obe
dezcan y marquen el paso sin razonar? En tal caso,
que esos políticos reconozcan abiertamente que están
tratando de Jiquidar las Naciones Unidas.

94. Por 10 tanto, la cuestión relativa a la represen
tación de China en las Naciones Unidas, que la dele
gación de la India ha propuesto incluir en el programa
del actual periodo de sesiones de la Asamblea General,
es un asunto que desde hace tiempo ha dejado de ser
problema exclusivo de dos Potencias. En la actualidad,
interesa a todos los Estados y a todos los países del
mundo y, en gran parte, influye en el destino de las
propias Naciones Unidas. Si realmente apreciamos a
las Naciones Unidas como una organización interna
cional de Estados que tienen los mismos derechos,
creada para garantizar la paz, es indispensable poner
fin a' la injusticia que 'se comete con respecto al pueblo
chino mediante el restablecimiento de los derechos le
gítimos de sus representantes en las Naciones Unidas.
Naturalmente, la responsabilidad de seguir demorando
la solución de este asunto seguirá recayendo en el
Gobierno de los Estados Unidos, el cual inspira y
organiza el sabotaje en contra del restablecimiento de
los derechos legítimos de China en las Naciones Uni
das. Una vez más se demostrará ante el mundo entero
la incompatibilidad que existe entre su política y los
problemas de la colaboración entre los Estados en con
formidad con los principios de las Naciones Unidas
que, como se sabe, fueron suscritos también por el
Gobierno de los EstadosVnidos.

95. La delegación de la URSS considera que las
Naciones Unidas deben guiarse en sus acciones por
los principios de la colaboración pacífica de todos los
Estados; independientemente de su orden social, y res
petar los derechos soberanos de cada uno de ellos, y.
no por la política de la "posición de fuerza" y de la
"guerra fría", ya que el mundo está harto de esa po
lítica; Por eso la delegación de .la URSS apoya incon
dicionalmente la propuesta de la delegación de la India
a. fin: de restablecer la representación legítima de la
China en las Naciones Unidas.
96. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Con
cedo la palabra al representante de los Estados Unidos
de América para una cuestión de orden.

--------------------------------------------- -
97. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (fra. mm
dllC'I'dO del inglés): En la reunión de la Mesa de la dem
AlsnUml~lóea, y. n~tée~amehnte ah¡adra en esta seslión ple~nria, 104.
a tu n SO\'I· tícn a ere o oportuno mcer Clcrtas
declaraciones que, por su índole, plantean claramente ni
una cuestión de orden. No quise plantearla en In Mesíl
porque sólo en último extremo recurro a estas tácticas ~:
parlamentarias. Habría obrado con perfecto derecho si
hubiera interrumpido esta tarde al representante de la UI
Unión Soviética porque al menos en doce ocasiones se s
ha desviado claramente de la cuestión. Tal proceder no [
es correcto )' no debería ocurrir en este órgano. La
98. Pero mucho más importante que el hecho de debi
haberse desviado del asunto es que todo el discurso guer
del representante soviético no ha sido sino una diatriba titos
contra los Estados Unidos. No se ha referido a la enes- lavo
tión ele China. Ha aprovechado la oportunidad para Uni
atacar a los Estados Unidos. Todos los miembros pre- lOS.
sentes acaso se pregunten cuáles son sus motivos y qué
tipo de juego se ha traído entre manos esta tarde. Sil
99. Deseo citar ahora algunos ejemplos concretos en O
apoyo de mis palabras. Al principio de su intervención, e
el representante de la Unión Soviética ha dicho: [

"Basta señalar que los Estados Unidos ocupan, Los
desde hace ocho años, una parte del territorio chino: encie
la isla de Taiwán y el archipiélago de los Pescadores, exte
cuya ocupación fué un acto de agresión directa contra mas
.china." [Párr. 61.] ~¡~l

Nosotros no ocupamos ese Territorio; no nos hemos
apoderado de él. Esa declaración es enteramente falsa. 106.
100. En otra parte dice:

"También se sabe que el Gobierno de los Estados f
Unidos no aprueba el régimen social que ha estable- a
cído el pueblo de China en su país, una vez que la l' es
revolución popular puso fin al dominio de los impe d~
rialistas extranjeros y de sus secuaces." [Párr. 62.] de

'Con ello se da a entender que apoyamos al imperalisme lal
extranjero. Toda nuestra historia testimonia claramente ca
10 contrario. ri(
101. Luego sigue diciendo el Sr. Gromyko: co

"Para los Estados Unidos, dada su política de 111
"posición de fuerza", el no aprobar el régimen interno Hue
de un país determinado se traduce, por 10 general, en carg
tentativas de inmiscuirse directamente en los asunto! ocult
internos de ese país, con la finalidad de imponerle su sí, e
voluntad y de establecer las condiciones que convienen Chin
a los círculos dirigentes de los Estados Unidos," grup
[¡bid.] de ,l

Vamos a analizar esto. El representante de la Uni6n nos i

Soviética. se opone a que tengamos una posición de ment
fuerza. La Unión Soviética puede tener una posici6n nem
de fuerza, pero' la nuestra debe ser de debilidad. ¿Qu! migo
CIase de razonamiento es éste para que figure en un la
debate sobre la representación de China? el d
102. ,Habla de que nos inmiscuimos directamente en una
los asuntos internos de los países, de que imponemos atras

107.·nuestra voluntad. Nunca hemos tratado de injerirnos
en los asuntos de otros países ni de imponerles nuestra
voluntad. No existe en el mundo ningún país que haya re
sido nunca esclavizado por los Estados Unidos. No -co
cuadra a la Unión Soviética, con el historial que tienl de
en materia de esc1avización, lanzar tales acnsacíone I ' tic
contra nosotros. Nun
103: Alude a los "círculos diri?,entes de .los ~~tado pec!.
Unidos". De nuevo confunde aqur nuestra sítuacíon ca la.m
la suya. En mi 'país el pueblo es el que gobierna. N' lítiCa
hay una pequeña camarilla que, tras de haberse en pro
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siempre en mantener a China libre de la dominación
extranjera.
lOS. Paso ahora al pasaje siguiente:

"Naturalmente, comprendemos qre la mayoría de
los países que apoyan la actitud del Gobierno de los
Estados Unidos en la cuesti6n relativa a la repre
sentación de China en las Naciones Unidas, 10 ha
cen s610 coaccionados por los Estados Unidos".
[Párr. 84.]

No es precisamente cortés y halagüeña esa opinión
acerca de los ·Miembros de las Naciones Unidas que
nos apoyan por convicci6n propia, ni tampoco es de..
Jicado ni caballeroso para un miembro de esta Asam
blea hablar así de sus colegas. Por 10 visto, nadie
puede coincidir honradamente con nuestras opiniones.
Si vota con nosotros es porque se halla bajo la presi6n
de los Estados Unidos. Debo decir nuevamente al Sr.
Gromyko que confunde nuestra posición con la suya,
ya que su Gobierno' actúa haciendo presión, apretando
las clavijas a su pueblo, intimidándolo y amenazándolo.
Cree por eso que nosotros obramos de la misma forma.
Nosotros ni podemos ni sabemos proceder de tal
manera.
109. Lo mismo cabe' decir con respecto a la siguiente
observación:

"Los EStados Unidos abusan de su situación al
imponer su voluntad' a los Estados que dependen de
ellos, los cuales están envueltos en una red de acuer
dos militares y de otra- índole." rPárr. 85.]

El representante de la. Unión Soviética no podrá citar
un solo Estado al que hayamos impuesto nuestra vo
luntad. Sabe muy bien que la disciplina férrea se prac
tica precisamente por parte de su país. Por parte nues
tra, lo que prevalece es el libre consentimiento, como
a él bien le consta.
110. Citaré otro pasaje de su discurso:

"Es fácil comprender que los países que el Go
bierno de los Estados Unidos arrastra tras sí"
arrastra tras sí, téngase presente - "s que se ven
obligados a seguir su política con respecto a China,
encuentren agobiante esta situación," [Párr. 86.J

Ya he comentado este U,iJO de acusación.
111. He aquí otra cita:

"Pueden servir de ejemplo el examen del retiro
de las fuerzas norteamericanas del Líbano y de las
fuerzas británicas de J ordania, en el período extra
ordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea
General, y la decisión adoptada por ésta." [Párr. 87.]

El Sr. Gromyko cita esto como si se tratara de una
derrota para los Estados Unidos. La realidad es que
hicimos constar nuestra satisfacción cuando los diez
Estados árabes, bajo la dirección del Sr. Nahgoub,
Ministro de Relaciones Exteriores del Sudán, convi
nieron en la resolución de referencia, que coincidía en
todo ron la resolución patrocinada por Noruega y que
nosotros apoyábamos. Entonces expresamos nuestra
gran satisfacción y no quise insistir sobre este punto
porque no soy un hombre dado a discusiones, pero
como el representante de la Unión Soviética ha invo
cado este argumento, he de señalar que.su delegación tuvo
que retirar su proyecto de resolución en el que se pedía,a
los Estados Unidos que retiraran sus tropas del .Líbano.
Retiró ese proyecto porque sabía que no contaba con' los
votos necesarios. Si alguien salió derrotado en ese período
de 'sesiones, fué precisamente la Unión Soviética.
112., Citaré un pasaje más del disc~rso del Sr.
Gromyko:
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ramada a lo alto del escurridizo poste, está dando ór..
denes para que se ejecute tal o cual brutalidad,
104. Paso ahora a la siguiente declaración:

'Uiasta ahora, en Wáshington no se han abando..
nado los planes de ese tipo con respecto a la Repú..
bliea Popular de China, a pesar de que todo el mundo
ha de saber que se trata de ilusiones irrealizables de
unos cuantos políticos norteamericanos cuyo apetito,
según se ve, excede en mucho a sus posibilidades."
[IMd.]

La Insinuación de que los individuos que han sido
debidamente elegidos para gobernar este país prosi..
guen una política destinada a satisfacer sus propios ape..
titos, es una insinuación indigna que no va nada en
favor del Ministro de Relaciones Exteriores de la
Unión Soviética.
lOS. Más adelante, dice el Sr. Gromyko:

IIEl Gobierno de los Estados IUnidos no debe con..
siderar tan a la ligera sus provocaciones en el Lejano
Oriente tratando de extender la agresión contra
China, inclusive en la región de las islas del litoral."
[Párr.65.J

Los Estados Unidos no han iniciado ninguna pravo..
cacíón en el Lejano Oriente. No estamos tratando de
extender la agresión contra China. Lo \que perseguí..
mas es la paz, como lo demuestra cada una de las
declaraciones del Presidente Eisenhower, que han sido

hemos leidas por todos los miembros de la Asamblea.

f 1 106. El representante soviético sigue diciendo:asa.
"Los esfuerzos que realiza un grupo de políticos

de los Estados Unidos para ocultar al mundo entero
la existencia de China y para declarar que "no existe"
ese gran país que precisamente acaba de entrar en
una fase de poderío y prosperidad, son francamente
desagradables. Esa fase es el resultado del triunfo
de la revolución popular en China que puso fin al
largo período de desunión y de luchas intestinas
constantes artificialmente fomentadas desde el exte
rior, así como a la cruel explotación extranjera y,
como consecuencia de esto, al estado de atraso y de
miseria de la población." [Párr.66.J

Huelga decir que no hay políticos ni personas en
cargos oficiales de los Estados Unidos que pretendan
ocultar al mundo la existencia de China. Deploramos,
si, el hecho de que un grupo se haya apoderado de
China, de la misma manera que deploramos el que un
grupo tomara posesión de Alemania durante el régimen
de Hitler. Podemos deplorar tales hechos sin que se
nos acuse de negar la existencia de China. Precisa
mente porque valoramos la existencia de China soste
nemos la política que nos hemos trazado. Somos ene
migos de la explotación extranjera, del atraso y de
la miseria y podemos comparar nuestro historial con
el de la Unión Soviética cuando se trata de prestar
una ayuda desinteresada a los pueblos para extirpar el
atraso y la miseria.
107: Prosigue el Sr. Gromyko:

"Si las Naciones Unidas desean hacer frente a la
realidad en lugar de vivir en un mundo de ilusiones,

"como le sucede al Gobierno de los Estados Unidos
debido al fracaso que tuvo hace nueve años su polí
tica imperialista en-China ...~' [Párr. 70.J

Nunca hemos tenido una política imperialista con res
Estado: jacto a China. Le isugiero al, Sr. Gromyko que lea
:ión ca ~.liistoria y que, ~~ Hlforme sobre, Joh~ Hay y 1:" "po
rna, N lítica de puerta abierta", de hace 50 anos; podra com
le en , ,probar hasta qué punto nuestra política ha consistido..
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"Naturalmente la responsabilidad de seguir de"
morando la solución cíe este asunto seguirá recayendo
sobre el Gobierno de los Estados Unidos, el cual
inspira. y organiza el sabotaje en contra del resta
blecímiento de -Ios derechos legitimas de China en
las Naciones Unidas." [Pdrr. 94.]

Creo innecesario decir que ni ínspiramos ni organi
zamos sabotaje alguno.
113~ Antes de concluir, pennitaseme decir que el
portavoz de un gobierno con un historial tan brutal
como el de la Unión Soviética no es el más indicado
para Ianzzr acusaciones como las formuladas por el
Sr. Gromyko contra los Estados Unidos. He sabido
la semana pasada de fuente muy autorizada- una
persona que acaba de regresar de Europa oriental
que se eleva a 5.000 el número de personas que
huyen semanalmente de Alemania Oriental para re
fugiarse en Alemania Occidental. Este es el más de
cisivo de los argumentos y el testimonio más elocuente
del carácter humanitario del comunismo soviético; en
cuanto a la gente se le presenta la posibilidad de huir
de él, no la desaprovecha. ,
114. La verdad es que los comunistas chinos tratan
en estos momentos de conquistar por Ia fuerza de
las armas un territorio que nunca ha sido suyo, en
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas.
Han disparado unos 300.000 proyectiles de alta po
tencia explosiva contra la isla de Quemoy, o sea un
promedio de tres proyectiles por cada habitante de la
isla. Este ataque contra Quemoy, que comenzó hace
menos de W1 mes, recuerda la tentativa de invasión
efectuada en octubre de 1949 y el ataque lanzado con
tra Quemoy en septiembre de 1954. El cañoneo actual
ha costado ya la vida a 1.000 personas de la pobla-
ción civil. '
115. Creemos'que con ello no solamente han añadido
un nuevo motivo de descalificación a su larga lista
para ser miembros de las Naciones Unidas, sino que
se justificaría que esta Organización tomara enérgicas
medidas contra. tal conducta. Los comunistas chinos
están acabando a tiros' con la posibilidad de que ellos
mismos y el mundo puedan solucionar la cuestión en
la forma en que debe solucionarse. •
116., Sugiero al representante de la Unión Soviética
que en lugar de dirigimos vituperios, haga uso de
toda la influencia que pueda tener con el grupo que
ahora detenta el poder en Pekín~y todos podemos'
imaginamos cuán grande o cuán pequeña es esa in
fluencia - para que ponga fin a sus actividades vio
lentas y criminales.
117. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Una
vez más, debo rogar encarecidamente a todos los Miem
bros de la Asamblea que' se expresen en la forma más
moderada, serena, concreta y conciliatoria que sea posible,
porque el ambiente ya está 10 bastante caldeado como
para que nos cuidemos 'muy bien de lo que decimos y de
10 que nos callamos. Ruego, pues, a los Miembros que no
se extiendan' demasiado adentrándose en el fondo de la
cuestión' y, sobre 'todo, que se abstengan de hacer manífes
taciones irritantes, 10 cual sólo contribuiría a hacer aún
más tirante el ambiente,
118.. Sr. TSIANG (China) (tra.duddo del ,inglés) :
Las acusaciones de imperialismo dirigidas contra mi país
me obligan a iniciar esta intervención mía con una acla
ración, Con ' frecuencia se ha designado a mi, Gobierno
como ::el gebierno' nacionalista", '~1 partido. que eri. la
actualidad se encuentra en el poder en. mi país ha SIdo

-
llamado n menudo el Partido Nacionalista. Tales deno-
minaciones son en gran parte correctas. Somospor cierto
nacionalistas. Mi Gobierno llegó al poder mediante un
movimiento que adoptó el lema de "abajo el imperia.
Iismo", Ningún gobierno de Asia ni de ninguna otra parte
del mundo ha luchado más que el nuestro contra el im.
períalismo, '
119. La segunda cosa que debo señalar a este respecto
es que durante los siglos en que China ha tenido rela
ciones con las Potenclas occidentales, un país se ha
apoderado de más territorio de mi patria que todas las
demás Potencias occidentales juntas. El más persistente
agresor que ha sufrido China ha sido la Unión Soviética.
120. Hay otro hecho que desearía señalar: en toda la
historia de 'China, en todas las relaciones de China con
las demás Potencias, ha habido un país que nunca ha pe
dido a China ni una pulgada de su territorio, y ese pros
han sido los Estados Unidos de América. En China sao
bemos quién es imperialista y quién no loes. Las rela
ciones de mi país con los Estados Unidos siempre han
sido amistosas y se han desarrollado sobre la base del,
respeto mutuo para la soberanía de ambos.
121. Ahora bien, volvamos a la cuestión que se está
debatiendo. La delegación de la India ha instado a la
Asamblea General a que incluya en su programaun tema
que pone en tela de juicio el derecho de mi Gobierno,
el Gobierno de la República de China, a representar al
pueblo chino en las Naciones Unidas. En años anteriores,
la Asamblea General, con todo acierto, se pronunció de
cididamente en contra de propuestas de carácter similar.
Yo confío en que procederá en la misma forma en esta
ocasión.
122. Se ha manifestado que el Gobierno que tengo el
honor de representar no representa ya al pueblo de China.
En mi opinión, esto constituye una cruel calumnia, no
sólo contra mi Gobierno sino también contra el pueblo
de China en general.
123. Se ha declarado que ha llegado el momento de que
los comunistas chinos comparezcan para ocupar aquí el
lugar que corresponde a China. El comunismo es una
ideología foránea para China, reñida con el carácter, la
tradición y los valores morales chinos; a decir verdad,
está reñida con todas las aspiraciones del pueblo chino.
124. Hace unos instantes el representante de la Unión
Soviética declaró desde esta tribuna que China es un gran
país. Estoy de acuerdo con él. También dijo que China

. tenía una larga historia y una gran tradición. También
comparto esta opinión. Pero esta gran historia y tradi
ción de mi país son anatema para los comunistas. chinos,
quienes hacen todo lo posible por destruir nuestrasgrandes
tradiciones.
125., El comunismo, como sistema político, ha sido im
puesto en la China continental mediante la fuerza, la
conspiración y la ayuda militar de la Unión Sovíética;
nunca ha contado con el apoyo moral del pueblo chino,
Desde el establecimiento del régimen comunista, que cíni
camente se denomina a sí mismo "el Gobierno Popular
de China"1 el país entero se ha convertido en un gigan'
tesco campamento de esclavos. Dicho régimen ha implan
tado un sistema espantoso de policía, represión, tortura y
terror, corno jamás ha sido conocido en la historia de
China. Millones y millones de personas' 'inocentes han
sido ejecutadas o internadas en prisiones y carripament?s
de trabajo;', , .; : '" ," "
126. Sil:} embargo, ei', pueblo 'chino' no ~a sido' suby4:
gado, Nueve años' de implacable terror 'e incesante pro- ..
paganda no han sido suficientes para destruir, su sed de'
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libertad, y continúa resistiendo a sus opresores. Mientras
se mantenga tal espíritu de resistencia, siempre habrá. es
peranzas. Nos resistimos a admitir que el comunismo
esté implantado en. China de modo permanente. Bajo las
apariencias de presunta estabilidad se agita en realidad
una candente masa amargamente resentida y en continua
rebelión.

127. Los comunistas no representan ni pueden represen
tar al pueblo chino. Representan al comunismo interna
cional y a una pequeña minoría llamada el Partido Co
munista Chino. Constituyen una minoría odiada, que ha
trepado al poder merced a derramamientos de sangre.
El Gobierno que tengo el honor de representar, es,
en opinión de todo el pueblo chino, el único Gobierno
chino legal y libremente constituído. Su poder emana de
la Constitución elaborada y aprobada por la Asamblea
Constituyente elegida a base de sufragio universal en el
invierno de 1947-1948. Por 10 tanto, es el único Gobierno
que puede legítimamente representar a la masa del pue
blo chino en las Naciones Unidas.

128. A este respecto, permítaseme citar 10 que mani
festé el 15 de noviembre de 1956, en el undécimo período
de sesiones de la Asamblea General, cuando se trató si
milannente de poner en tela de juicio el derecho de mi
Gobierno de representar al pueblo chino. En dicha ocasión
dije lo siguiente:

"Ahora bien, es muy importante para nosotros
saber qué es 10 que quieren estos 500.000.000 de habi
tantes de China. ¿ Quieren ser representados aquí por
los comunistas o prefieren que sea mi Gobierno quien
continúe representándolos? Quisiera manifestar, cum
pliendo instrucciones de mi Gobierno, que si las
Naciones Unidas pudieran celebrar libremente una
elección entre todo el pueblo de China para saber por
quién desean ser representados en las Naciones Uni
das, mi Gobierno aceptaría el resultado de dicha elec
ción." [578a. sesión, pá.rr. 154.]

Reafirmo hoy la precedente declaración. ¿Consentirían
los comunistas que se celebrase un plebiscito semejante?
No lo creo. Tienen miedo de que se celebren elecciones
libres; se dan perfecta cuenta de que si se realizara un
plebiscito como el indicado serían derrocados por una
abrumadora mayoría del pueblo chino.

129. Subrayo expresamente este punto porque, cuando
esta Asamblea examina la cuestión de la representación
de China, es justo que todos preguntemos: "¿ cuáles son,
después de todo, los deseos del pueblo chino]" Hace
algunos años esta 'Asamblea organizó una encuesta para
averiguar 10 que deseaban los prisioneros de guerra
chinos que se encontraban en los campamentos del
Mando de las Naciones Unidas en Corea. El Gobierno
de la India, por intermedio de sus representantes en
Corea, tuvo una participación .muy activa en la selec
ción llevada a cabo entre dichos prisioneros de guerra:
Mi Gobierno, que no tenía representantes militares ni
civiles en Corea, no tomó parte. ¿Cuál fué el resultado?
Catorce mil prisioneros de guerra chinos, o sea cerca
del 75% del total, prefirieron ir a Taiwán en vez de
regresar a la China continental. Esta cifra es muy signi
ficativa; estos prisioneros de guerra, debemos recor
dar, eran soldados del ejército chino comunista: habían
estado' sometidos durante años a la trtás rígida instruc
ción y propaganda políticas, además de la estricta disci
plina.. militar y, sin embargo, un 75%' de ellos prefirió
abandonara sus familias. y amigos 'del continente e ir
a la China libre de .Taiwán, Esto demuestra cuáles son
los verdaderos deseos' del. pueblo chino.

130. Pero eso no es todo. Desde 1949, gran número'
de chinos han huido del país. Miles de ellos continúan .
haciéndolo dio. tras día, con riesgo de sus propias vidas.
Muchos de ellos han ido a Taíwán, Otros han conse
guido ingresar en campamentos de refugiados en Hong
Kong. Proceden de todas las clases sociales del pueblo
chino: estudiantes, peCJ.ueños comerciantes, profesio
nales, artesanos, campesmos y hasta algunos desertores
del ejército comunista. La suerte de los refugiados
chinos no es muy halagüeña. Sufren mucho, pero pre
fieren una vida de grandes penurias a las condiciones
infinitamente peores que prevalecen en el continente.
Por 10 tanto, es ridículo sostener que el régimen comu
nista cuenta con el apoyo del pueblo chino y que los
comunistas deberían ser los representantes de China en
esta Asamblea.
131. Es indigno de un gran país como la India, que
proclama: ideales de justicia y humanidad, que su dele
gación trate de conferir honor y prestigio a los comu
nistas chinos, y que diga que 10 hace en nombre del
pueblo chino. Mi Gobierno fué uno de los fundadores
de las Naciones Unidas. Hemos representado al pueblo
chino en las Naciones Unidas desde su fundación. La
Carta de las Naciones Unidas establece expresamente
que la República de China es uno de los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. Hemos cum
plido fielmente todas las obligaciones inherentes a nues
tra .calidad de Miembros. Creo que no es una falta de
modestia afirmar que mi delegación ha contribuído
como debía a la labor constructiva de esta Organización:

132.. Se ha dicho que la expresión "la República de
China" se refiere al Estado. Volvamos la hoja hacia
otra parte de la Carta, en su comienzo, donde dice:
"Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas,". Si es
así, los derechos de mi Gobiemo a comparecer ante las
Naciones Unidas son de todo punto incontestables.
Creo que he probado de sobra que es mi Gobierno, y
no el régimen comunista, quien expresa con exactitud
las aspiraciones del pueblo chino.

133. Trasladémonos por un instante a otro punto de
vista de esta cuestión, el de las Naciones Unidas mis
mas. Esta Organización fué fundada para mantener la
paz y la seguridad en, el mundo mediante la acción
colectiva. Desgraciadamente, nuestros esfuerzos han sido
insuficientes para llevar a la práctica los principios y los
objetivos proclamados por la Carta. Hay Miembros
de las Naciones Unidas que han traicionado deliberada
mente los ideales a que se habían adherido. Grandes
naciones y pueblos han caído bajo el dominio y la· tira
nía, totalitaria de los comunistas. Las naciones pequeñas
estan evidentemente amedrentadas. Sobre. Ios .pueblos
del mundo se cierne la tenebrosa sombra del comunismo
internacional. Nuestros oídos han escuchado las grotes
cas aseveraciones de hombres perversos que, conven
cidos de que son personajes predestinados; tratan de
imponer al resto del mundo su modo de vida y su ideo
logía. Se olvida con demasiada facilidad que el ser
Miembro de las Naciones Unidas no constituye un de
recho que pueda reivindicarse, La Carta no dice nada
acerca de los derechos de una nación determinada 'i
ser Miembro de la Organización; dice, sí,' que podrán
ser Miembros todos los "Estados amantes de la paz
que acepten Ias obligaciones consignadas en -esta 'Carta;
y que, a juicio de la Organización, estén ctl.pacitaaos
para cumplir dichas ·obligaciones y se .hallen dispuestos
a hacerlo". ¿Quién puede atreverse a sostener que el
régimen comunista -chíno es "amante de la paz" f¿Puede
un régimen. condenado por' las Naciones priidas como
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agresor en Cotea aspirar a ser Miembro? Al hablar de
un régimen. que ha asesinado a millones y millones de
inocentes dpuede decirse que tiene respeto por los dere
chos y libertades fundamentales del hombre, y por la
4ignid3.d y el valor de la persona humana? Un régimen
que ha dado pruebas del más arrogante desprecio por
PoI derecho y la justicia ¿puede ser admitido en una Orga
nización dedicada a defender el derecho y la justicia?
Dejo a los miembros de esta Asamblea el contestar a
estas preguntas, Para mí, sólo puede haber una res
puesta, y la respuesta es: cel No.l".
134. Sé que hay entre nosotros personas que se pre
clan de saber hacerse cargo de la realidad y que creen
más práctico admitir al régimen comunista chino en
fas Naciones Unidas en aras de la "paz". Nos dicen
que sin su admisión en las Naciones Unidas no es posi
ble ningún "arreglo" en el Lejano Oriente. Pero ¿qué
entienden esas persoaas por "arreglo"? ¿Quieren decir'
que la poca libertad que aún le queda al pueblo chino
debe. oírendarse en sacrificio, a cambio de una promesa
comunista. de comportarse bien en el Lejano Oriente?
Si es, asi-,se está pidiendo en realidad a las Naciones
Unidas que participen en la comisión de un acto inmoral
Y: criminal contra. el pueblo chino. Las Naciones Unidas
no tienen el derecho, en mi opinión, de sacrificar la
libertad de, un, pueblo a. fin de apaciguar al régimen.
comunista de China.
1'35. Ningún acto de apaciguamiento podrá inducir al
régimen comunista a enmendar su conducta. Su hosti
lidad hacia el resto del mundo está arraigada en la
ideología comunista, que. exige una enemistad impla
cable- para con los países no comunistas. Bajo las órde
nes de Moscú, los comunistas chinos persiguen faná
ticamente el, objetivo inexorable de extender su dominio
sobre la totalidad del Lejano Oriente y de Asia. No han
ocultado nunca estas, intenciones. Consideran que, fatal
mente, la "comunización" del mundo es una cosa inevi
table. Todas sus acciones están orientadas hacia ese fin.
Mao Tse-tung, sumo sacerdote del comunismo chino,
reafirmó ante el mundo su fe en la inevitabilidad del
comunismo al' decir en un discurso pronunciado el 6 de
noviembre de 1957, en ocasión de la celebración del
4Qo aniversario de la revolución de octubre:'

"Es evidente asimismo que desde la revolución de
octubre todo gobierno que no se preocupe de tener
relaciones amistosas con la. Unión Soviética sólo con
seguirá dañar los verdaderos intereses de sus propios
ciudadanos . . . En definitiva, el sistema socialista
reemplazará U!l sistema capitalista. Esta es una. ley
objetiva, independiente de la voluntad humana. Por
m~s que traten los reaccionados de impedir la marcha
d~ los acontecimientos históricos, la. revolución tendrá
lt,tg?-r tarde o temprano y triunfará con toda certeza."

No. hay nada, pues, que pueda apartar a los comunistas
de S~J.. objetivo .de dominación mundial. Nada puede
ap~rtar: a. los comunistas de la meta de dominación en
el, Lejano Oriente y en Asia. El apaciguamiento sólo
conseguirá; acicatear. Su apetito. La perversidad de los
nwJváqo& no puede combatirse con debilidades, ni puede
~erv1';&e: la, <:a,usa, d~. la paz internacional renunciando a
Ios.principios. de la Carta de I~ Naciones Unidas.
1:36: La,'historia; es tes,tigQ de que el: apaciguamiento
m~· IWJ14.t,tc~ a,. lª pa.z.. ni al logro. de; ninguna solución,
~~I;lo.'d:i~~ti.ln.t.egt~ al d~salltre. Aunque déhil e imper
f~t~i, lE!¡ Or:ga,ºi~a,<:jón c1e, las' Naciones, Unidas: consti-,
tUYEl~Pl1 lª'e§p~arlza' nJaYQr pa,ra:, el futuro' de la. huma
nidJld;:QUt~te: lo.!! 13 afios<J,e. SU existencia, la. -labor
gc· las Na~i~nC$ Utlidas e.n. pro de la paa y la felicidad

humanas se ha visto irreparablemente menoscabada
por las maniobras obstruccionistas de la delegación
soviética. Mediante el abuso irresponsable de su dere
cho de veto, la Unión Soviética ha reducido a una virtual
impotencia al Consejo de Seguridad. No hay remedio,
en las condiciones actuales, para este lamentable estado
de: cosas, pero no hay ninguna razón para que las Nacio
nes Unidas cometan un suicidio protegiendo a las fuer,
zas del mal que se albergan en su seno. Como muchos
otros organismos, las Naciones Unidas pueden ingerir
unu cierta cantidad de veneno y seguir en marcha, aun
que sea con menos eficacia y autoridad. Pero hay un
limite a la cantidad de veneno que pueden tolerar; más
allá de ese limite, las consecuencias pueden ser fatales.
137. Francamente, me indigna y me entristece que
haya delegaciones asiáticas en esta Asamblea que evi
dentemente no comprenden o no quieren comprender
la amenaza que significan los comunistas chinos. Tal
vez creen que al apoyar la causa de los comunistas en
las Nacíones Unidas prestan un servicio a sus respec
tivos países. En .tal caso, no pueden estar más equi
vocados. Los que hacen el juego a los comunistas en
la creencia de que están prestando un servicio a sus
países caerán en la cuenta, demasiado tarde, de que en
realidad están ayudando a los intereses de los comu
nistas a expensas de los suyos propios.
138. Sinceramente, debo decir a mis colegas asiáticos
que el destino. de la República de China está estrecha
mente ligado al de todo el resto de Asia. Nosotros nos
encontramos en la primera linea de defensa, Lo que
defendemos es un Asia libre, donde los hombres libres
puedan llevar la cabeza bien alta y respirar el aire de
la libertad. Por lo tanto, les insto a que confronten con
decisión las penosas realidades y a que tengan valor.
El camino de la timidez, inspirado por deseos de segu
ridad, puede colocarlos en peligro mortal. No es sufi
ciente inspirarse en motivos virtuosos. De nada sirve
la buena voluntad. No hay defensa contra la maldad
organizada y armada hasta los dientes del comunismo.
139. El pueblo chino está atravesando una época trá
gica y funesta. Los comunistas comenzaron el 23 de
agosto sus operaciones agresivas en el Estrecho de
Taiwán.. Estas operaciones militares no son sino el pró
logo de un plan de conquista mucho. más vasto. Esta
mas decididos a resistir la agresión con todas nuestras
fuerzas. Para nosotros es.una cuestión de vida o muerte.
No pedimos mucho: esperamos que las Naciones Unidas
defiendan los principios en este caso particular,
140. Esta es, pues, la cuestión que debe examinar la
Asamblea General, Es una cuestión de libertad o escla
vitud, no sólo para el pueblo chino sino. para toda Asia,
y tal' vez para todo el mundo. Confío en que las dele
gaciones obrarán juiciosamente al adoptar sus decisiones.
141. Sto LUKANOV (Bulgaria)¡(traducido· del
ruso) : La delegación de la India, ha vuelto a. presentar
en el décímotercer período de sesiones de la Asamblea
General el asunto de la representación de la República,
Popular de China, Esta cuestión. es sumamente ímpor
tante y tiene un significado especial para la marcha
normal y; fructífera de las actividades de la Organiza
ct611. S1.1 solución comprende también varios otros: gran
des problemas especialmente' importantes para la hu
manidad, tales como la cuestión de la coexistencia: pací
fica. de; los Estados, independientemente 'de su..sistema
social y. de.la estructura, de.su-gobierno» la del desarme¡
1~ de: ~segurat· l~ 'paz' en el .Lejano Oriente; y: la de: la
cesacióí)' de la:· injerencia de losdreulos impeeialistas
en los asuntos internos de. otros Estados.
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142. Sin embargo, esta cuestión sigue sin resolver
debido a la actitud hostil demostrada por el Gobierno
de los Estados Unidos de América para con la Repú
blica Popular de China, y su obstinada oposición a que
se la resuelva correcta y oportunamente.
143. Con el deseo de conservar y extender su hegemo
nía sobre algunos países de Asia, los Estados Unidos
de América tratan de aprovechar los servicios de la
camarilla de Chiang Kai-shek, que fué expulsada por
el pueblo chino. Se empeñan en presentar a esa cama
rilla como Gobierno de China y tratan de obligar a
otros Estados a cerrar los ojos a los hechos. Procuran
forzar a esos países a que aparenten ignorar la exis
tencia de. la República Popular' de China, que tiene más
de 600.000.000 de habitantes, o sea la cuarta parte de
la población de la tierra.
144. Cada afio los Estados Unidos de América se las
arreglan de diversas maneras a fin de eludir hasta el
examen de la cuestión del restablecimiento de los dere
chos legítimos de la República Popular de China en las
Naciones Unidas. Para conseguir que se aplace el examen
de este asunto, dicha delegación recurre a los argu
mentos más diversos y a todas las calumnias posibles.
Por eiemplo, para excluir esa cuestión del programa
del ut...écímo período de sesiones, la delegación de los
Estados Unidos' de América. recurrió al pretexto de
que la situación, internacional era complicada. En el
duodécimo período de sesiones volvió a utilizar el viejo
argumento según el'cual la. República Popular de China,
al parecer, no es un Estado amante de la paz. Por lo
visto, los Estados Unidos de América temen seriamente
h, posibilidad de,que se examine este asunto de la repre
sentación de la República Popular de China. Temen
que haya llegado a ser indefendible su posición frente

1 a ese país, que ya no puedan obligar a la mayoría de
I los países representados en nuestra Organización a que
. sigan ciegamente el curso de su política en el examen

de ese tema. Esa política dista tanto de la realidad que
hasta los más fieles aliados de los Estados Unidos de
América reniegan de ella por considerarla bien poco

I , t'. prllC ica.
145. Me referiré brevemente a, algunos "argumentos"
que esgrimen los representantes norteamericanos y sus
aliados en contra de la inclusión en nuestro programa
del tema de la. representación de la República Popular
de China en. las Naciones. Unidas.
146. POI: ejemplo, se ha sostenido que el planteamiento
y la. discusión del tema de la representación de la China
agravaría aún más, la' situación internacional, .ya ti
rante.' de por sí y, en especial, la situación del Lejano
Oriente, con 10 que se crearía un ambiente poco favo
rable para las actividades del actual. período de sesio
nes, Pero ¿ acaso no es evidente que la 'Organización no
puede dejar de examinar, no puede pasar por alto, los
problemas internacionales en litigio? Una. de. las impor
tantes tareas de las Naciones Unidas. consiste precisa
mente. en. cooperar en la solución pacífica de los pro
bl~as internácionales pendientes y ayudar así a. eli
mina~ la,tirantez, y a mantener y consolidar la paz en. el
mundo entero. Por tanto, es perfectamente legítimo
plantear en la Organización precisamente en este mo-

, mento el.problema tan importante de la, restauración de
¡ los. derechQsd~i; la, República Populan de, China en las
..Naciones. UnJd.~s. ' .

.147... Se: ha &ost.enido. tamb.ién el singular- ('argumento"
~~ qqEllo& cl:ehates:sobr.e el. tema de la representación
4~· C.ltit:1.ét;. en-las -Naciones: Unidas crearían un ambiente
desfavorable para la marcha, de las negociaciones ini-

ciadas en Varsovia a fin de resolver los problemas pen
dientes que tienen su ~rigen en la ocupación de Ta.iwán
y de otras islas nel estrecho de Taiwán por las fuerzas
armadas norteamericanas. Esta afirmación carece total-o
mente de fundamento. Al contrario, la solución del pro..
blema de la representación de la Repáblíca Popular de
China en las Naciones Unidas crearía un ambiente más
favorable para las negociaciones de Varsovia.

148. Si se sigue manteniendo a la República Popular
de China al margen de. las Naciones Unidas, no sólo se
perjudicará el prestigio de nuestra Organización sino
que se impedirá que ésta se convierta en una organi
zación universal, poniéndose así en evidencia. un pro
ceder totalmente desprovisto de realismo. En la actua
lidad, como ya se ha indicado, más de 30 Estados con
más de 1.000 millones de habitantes, dos de los cuales
son miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
mantienen relaciones diplomáticas con la República Po
pular de China¡ 68 Estados han establecido relaciones
comerciales efectivas y muchos países más tienen rela
ciones culturales con la República Popular de China.
No podemos dejar de coincidir con el Sr. Nehru, Pri
mer 'Ministro de la India, cuando declaró en una con
ferencia parlamentaria de los países del COl1t1tUmwealtlJ
británico que ningún problema del Lejano Oriente puede
resolverse sin la participación de la China, y que la
ausencia de la República Popular de China y algunos
otros Estados debilita nuestra Organización.

149. El Gobierno de los Estados Unidos de América
trata incluso de. impedir que se discuta la cuestión de
que la República Popular de China ocupe. su puesto
legítimo en las Naciones Unidas. Esto constituye una
violación de los principios democráticos. más elementa
les y, como es natural, es incompatible con sus preten
siones de democracia. Pero prestemos. atención a los
últimos "argumentos" de la delegación de los Estados
Unidos de América.

150..Hoy mismo el Sr. Lodge-e--como han hecho, ya
otros oradores antes que él- declaró desde esta tri
buna, primero, que el "régimen comunista chino", en
sus nueve años de existencia, no ha ejercido su auto
ridad sobre Taiwán, las islas de los Pescadores y otras
islas del estrecho de Taiwán ¡ y, segundo, que el "régi
men comunista" trata de extender su autoridad sobre
esas islasspor medio de la fuerza, lo que equivale a una
intervención, armada que amenaza la paz mundial. .

151. Siguiendo la recomendación del Presidente. de no
..apartarnos del asunto que se discute, voy a ser breve.

En la Declaración hecha: en' El Caíro el 26 de, noviem
bre-de 1943, por la cual losEstados Unidos de América,
el Reino Unido y' la China definieron los propósitos de
la guerra contra. el japón, se encuentra el siguiente
pasaje: "... devolver a la: República de China todas
las tierras, como, por ejemplo, Manchuria, Formosa y
las islas de los Pescadores) ocupadas por el Japón ..."

152" De acuerdo con esta declaración, después de ter
minada la segunda guerra mundial, fueron devueltos al
Estado chino Manchuria, Taiwány' las islas. de 'los
Pescadores. Tales territorios fueron devueltos al Estado
chino ,tal' como existía en 1945, y 'no al Gobierno ~ino
de aquel entonces. En derecho internacional; son los
Estados" Y"no sus gobiernos, los queasumerrderechos
.y; obligaciones, En ese' derecho generalmente' se.reeo
noce que" enrcaso de ocurrirun cambío.debidó.a. actos
de. fu~rzas. internas, rePresenta,a~?Estadoenlas 'rela
cionesinternacionales el Gobiérnoque realmenteejerce
la autoridad-sobre el territorio de dicho Estado;
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153. En un memorándum de la Secretaria de las que no nadie representa, compuesto de individuos que
Naciones Unidas, de fecha 8 de marzo de 1950, sobre traicionaron los intereses naclonales del pueble cbino y
los aspectos [urídícos del problema de la representación que han sido expulsados por él. Por consiguiente, la
en las Naciones U:nidas, se dice lo siguiente: Rep(,blicn Popular de Onna no ejerce aún efecttva-

"Cuando un gobierno revolucionario se presenta mente su sODllranía sobre Taiwán y las islas de los Pes-
a :¡t mismo como auténtico representante de un Estado, cadores, territorios quele~rtenccen. d~bldo a los actos
en oposición a un gobierno existente, la cuesti6n que ilegales de los E~taaos Unidos de }..mérica, que supo-

bl nen una agreslén criminal contra el pueblo chino. Esse nlantea consiste en saber cuál de esos dcago remos el ~, 1 ••• - íd' éti d d'
está, de hecho, en condiciones de emplear los recursos emental e pnncipro jur ICO y co e que na le
y de gobernar al pueblo del Estado en cumptimientó puede sacar ventaja de actos ilegales, culpables y
de las obligaciones que incumben a. los Estados Miem- criminales.
bros, En esencia, esto implica una lnvestigaclón para 158. En vista de ello, los Estados Unidos de América
saber si el nuevo gobierno ejerce autoridad efectiva no pueden aprovecharse de que, debido a In intervención
dentro del territorio del Estado y si es habitual- Y a la agresión que han cometido, la. República :J?opu·
mente aceptado por la mayor parte de la poblaclón." lar de China no ejerza soberanía sobre el territorio de
[S/1466] las islas de Taiwán y los Pescadores. Los Estados

• Unidos de América no pueden formular tesis alguna
154. ¿Acaso puede ponerse en duda que el 30bierno que tenga valor jurídico o ético, ni ~ue encierre canse-
Central Popular de la República Popular de China sea cuencias desfavorables para la Republica. Popular de
el que ejerce autoridad en el territorio de China y el atina. Desde este punto de vista, el considerar como
Gobierno a que presta obediencia la gran mayoría de la agresión armada la legítima extensión de la soberanla
pobladén] de la. República Popular de China sobre los territorios
155. Por eso, en virtud de las normas universalmente que le pertenecen es tanto más absurdo cuanto que el
aceptadas del derecho internacional en materia de trans- adversario no es persona jurídica para el derecho ínter-
misión de derechos (según las cuales el gobierno revo- nacional.
lucíonario asume universalmente los derechos del go- 159. Es indudable que la República Popular de China
bierno anterior respecto de todo el terrítosío), la Repú- está en su derecho de no tolerar que Taiwán y las islas
blica Popular de China es el único heredero universal adyacentes sigan ocupadas por fuerzas norteamericanas,
del territorio de Taiwán y de las islas <le los Pesca- de no tolerar que haya en territorio chino focos con-
dores. 'Desde el punto de vista jurídico, la situación de trarrevolucionarios que amenazan la paz y la seguridad
todos esos territorios es análoga, es decir, la Declaración en el Lejano Oriente. Así 10 expuso bien claramente el
de El Cairo de 1943 yel traspaso efectivo de esos terri- prestigioso periódico chino len Min li/J Pao el 15 de
torios al Gobierno de China se refieren a todos los terri- septiembre del año en curso, a saber:
torios mencionados, los cuales, en virtud de la trans- "La China actual no es la China caduca, débil y
misión de derechos, forman parte del territorio que de- desamparada, víctima de la opresión y la división. Es
pende de la soberanía de la República Popular de China. ahora un país nuevo y poderoso cuyos 600.000.000
Por ejemplo, .¿quién se atrevería a afirmar hoy que el de habitantes se han hecho cargo de su destino. Pas6
territorio de' Manchuria no pertenece a la República a la historia la época en que los imperialistas podían ,
Popular de China? Nos vemos obligados a llegar a la unirse para intervenir en los asuntos internos de esa ¡
misma conclusión acerca de Taiwán y las islas de los China y obligarla a renunciar a su soberanía." I

Pescadores, y, ni qué decir ti~ne, de las islas contiguas 160. Que los Estados Unidos de América quieran o
al Continente que nunca han constituido algo separado no quieran reconocer a la República Popular de Olina
o independiente del propio Continente. • y establecer relaciones diplomáticas con ese país, es
156. Una vez que el Gobierno de la República Popu- asunto de eUos y tienen derecho a decidido a discre-
lar de China hubo extendido su autoridad sobre todo ción suya. Pero la política hostil seguida contra la
el territorio continental y una vez que no sólo Ji&: mayor República Popular de China y el empeño de los norte-
parte de la población, sino toda la población del país, americanos en impedir que ese país sea admitido en
excepción hecha de un triste grupo de contrarrevolu- las Naciones Unidas y ejerza sus derechos legítimos
cíonarios, hubo acogido con entusiasmo al Gobierno tanto en relación con el territorio chino como en nuestra
popular democrático, esa autoridad debió extenderse a organización, no son cuestiones que competen exclusi-
todo el territorio de la China. La extensión de esa auto- vamente a los Estados IUnidos i interesan a todos los
ridad va. ligada al ejercicio é: la soberanía de China pueblos del mundo que son partidarios de la paz y la
sobre su propio territorio, a la organización interna de cooperación entre los Estados.
dicho territorio, en conformidad con la voluntad del 161, A! proceder según su propio criterio, los círculos
pueblo chino, vencedor en la rcvolucíón. Esto es 10 dirigentes de los Estados Unidos de América puedeny
único que se ajusta a las normas clPj derecho interna- tienen .derecho a enajenarse la buena voluntad de los
cíonal. Si hay intervención de un Estado extranjero en pueblos respecto de su política exterior, y así 10 hall
este proceso de extensión de la autoridad del Gobierno conseguido con el mundo árabe y 10 están consiguiendü
Central de la República Popular de China por todo el entre los pueblos del mundo asiático. Pero tenemos el
territorio que pertenece al Estado de China, esa ínter- derecho, todos los Miembros de las Naciones Unidas, a
vención es intolerable J" equivale a una agresión conde- considerar que ésa no es Una política pacífica, que es
nada por Ia 'Carta. peligrosa para la causa de la paz, y que continuamente
157. Por tanto, la intervención de 105 Estados, Unidos crea situaciones peligrosas para la '~az: Tenemos'der~~ho :
de América en la· guerra civil de China con la ocupa- a. hacer caso omiso de los senamíentos de .algu!'!os
.ción de territorios' chinos (las islas de Taiwán y 'los círculosrdirigentes-. norteamericanos y a resolver los
Pescadores) c01\lstituye una agresión abierta y flagrante ,.,' problemas como convenga a los intereses de la paz y de
contra el pueblo chi110.· Poco' importaque esa agresión la: seguridad, que son 'los'intereses de las propias Naci
se disimule mediante: acuerdos con un seudogobierno nes Unidas. .
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162. Los E~tados Unidos de América se oponen al estratégicos y defienden sus pos!cionesen la isla de
examen de 11 uestíén de la representación de la Repú- Taiwán. Evidentemente todo Estado tiene derecho a
bUen Popular de China en las Naciones Unidas, según tomar en cuenta sus intereses estratégicos. Pero ¿qué
se ve por lo expuesto y por las palabras que acaba de intereses estratégicos pueden tener los Estados IUnidos
pronunciar desde esta tribuna el representante de los de América a decenas de mil,:,s de kilómetros de sus
Estados Unidos de América, con el falso I cínico pre- fronteras, como no sean los de agresión? Si los Estados
texto de que Jll República Popular de China es un Unidos de América estuvieran empeñados en llevar a la
Estado agresor, presentando como acto de agresión sus práctica' sus intenciones agresivas contra algunos paises
esíueraos por expulsar de un territorio exclusivamente de Asia, entonces nos preguntaríamos si Jos Estados
chino a los invasores extranjeros. Según el concepto Miembros de las Naciones Unidas deberían tolerar
internacional de ll¡ agresión, ésta presupone siempre e incluso,apoyar una tal política. Por el contrario ¿no
la existencin de dos partes; nadie comete una agresión habría que desenmascarar abiertamente y condenar
contra s[ mismo" conira su propio territorio. semejante posición, asumida por determinados círculos
163. Taiwán es parte integrante de la China y así 10 norteamericanos, y exigir que se le ponga fin? ¿Cqmo
reconocen dos imllortnntes documentos internacionales, pueden tolerar las Naciones Unidas una situación de
la Declaración de El Cairo de 1943, antes mencionada, esa índQle SI se tiene en cuenta que los objetivos y la
y la Declaración de Potsdam de 1945. Esos documentos misión de esa Organización consiste en poner término
constituyen la base jurídica para la definición del terrí- a cualquier agresión, defender la paz y la seguridad y
torio chino en los momentos actuales. Nadie puede lograr la cooperación entre todos los pueblos? '
modificar esa base de manera arbitrarla y unilateral. 168. Nadie puede poner en duda que si no se hubiese
164. No existen dos Chinas. Ni siquiera la camari11a impedido a la República Popular de China liberar todo
de Chi~g ~ai-sh.ek se atreve a afirmar que Taiwán no su territorio, unir la patria de ese gran pueblo y poner
sea territorio chino, En cuanto al Gobierno Central fu, a los actos provocadores que vienen realizándose
Popular de China, que es el único Gobierno de ese país, desde hace nueve años en las inmediaciones de sus fron-
seguirá afirmando que no esta dispuesto a tolerar du- teras, y que si la 'República Popular de .China ocupara
rante mucho tiempo la invasión de su territorio. Cuando su puesto legitimo entre nosotros, no habría en la actua-
llegue el momento, liberará en forma adecuada el resto lídad tirantez en el Lejano Oriente ni nos encontra-
de S\l territorio y unificará su patria. Los circulas diri- riamos ante el peligro inminente de un conflicto armado
gentes norteamericanos, y no los chinos, han querido mundial. Y si 110 se ha remediado esta situación hasta
crear dos Chinas. Taiwán y las otras islas adyacentes la fecha, ya es hora de que las Naciones Unidas 10 hagan
al continente no han pasado aún a formar parte de la en aras de la paz porque, si bien es tarde, aún se esb;:
Madre Patria debido únicamente a la intervención a tiempo,
armada de Jos Estados Unidos de América, El propio 169. En cuanto al pueblo búlgaro y a su Gobierno, en
Truman, ex Presidente de los Estados Unidos, declaró 1949.acogieron con beneplácito la creación de la Repú-
el 27 de junio de 1950 lo siguiente: ' blica Popular de China, ya que siempre han seguido con

"La ocupación de Formosa por las fuerzas comu- simpatía la lucha del pueblo chino contra el imperia-
nistas constituiría una amenaza directa a la seguri- lismo y sus lacayos, es decir, la camarilla de Chiang
dad de' la región del Pacífico y de las fuerzas norte- Kai-shek, Cuando se liberó el pueblo chino de la domí-
americanas que desempeñan sus legitimas ,e indispen- nación secular imperialista y de los señores feudales
sables funciones en esa región, locales, nuestró país reconoció a, la República Popular

"Por eso he ordenado a la Séptima Flota que im- de China y gustoso estableció con ella relaciones diplo-
pida cualquier ataque contra Formosa . , . La Sép- máticas, Los resultadcs obtenidos por la 'República
tima Flota tratará de cumplir esa orden. Para definir Popular de China y'el hecho de haberse convertido ésta
el futuro estatuto de Formosa hay que esperar a que en baluarte de la paz y de la seguridad en el Lejano
se restablezca la seguridad en el Océano Pacífico, a Oriente, alegran nuestros corazones, porque el pueblo
que se resuelva pacíficamente el problema con el búlgaro,' junto con todos los pueblos pacíficos, ven en
Japón, o a que se examine el asunto en las Naciones ello una garantía de que triunfará finalmente la lucha
Unidas." , empeñada por los pueblos de Asia en pro de la paz y

165, La referencia a unos actos supuestamente "lega- la seguridad. ' ,,',
les" de las tropas norteamericanas o a la "seguridad" de 170. Tan sólo en nueve años, merced al ~'poyototal'y
la región no ha podido ni puede engañar a nadie. Lo entusiasta de su pueblo, el Gobierno Popular de China
cierto es que tan sólo pocos meses después de haberse ha alcanzado resultados" espectaculares en el progreso
formado el Gobierno Popular de China, los .Estados económico y cultural de un ,país antes atrasado, Toda
Unidos de América, apoyándose en esa declaración del persona de buena voluntad no podrá menos qu~ ale-
ex Presidente, cometieron una agresión abierta contra grarse al saber que, en un período tan breve, la China
la 'República Popular de China al ocupar con sus fuer- Popular ha. podido desarrollar su industria pesada,
zas armadas la isla de Taiwán, reorganizar su agricultura, realizar qr,a revolución cul-
166. En' fin de, cuentas, cabep~eguntarse quién es el tural, y todo ello en tal, medida, .que le permite impo-

El
libe . nerse la tarea de alcanzar en brevísimo plazo, de 10 a

agresor. ¿ , que procura 1 rar su' propio territorio 15 años, el volumen de la producción industrial'de uno
de, los restos derrotados de' en régimen reaccionario y delos oaí ' '
antípopular, o el Estado -que envía ejércitos a decenas e lOS parses más desarrollados del mundo capitalista, a
d '1 d 1'1' d' f . saber, el Reino Unido. Todo "esto demuestra que' el
e mi es e cilómetros e sus renteras para imponer poder popular de 'la República Popular de China es.esen-

~~ ~~t~~ut9' ,a ~n3: parte arrancada del, territorio chino, cialmente pacífico,' y que -la 'misión qué se .h¡l fijaHo 'des-
~sdlC1et:lHoSe ~e l~ firma ,estampada en' el .documento'de pi,erta'iiaad11,1Íl"act, ión ,de; toda, :la human.i.dá,'d. .Y ti la

?~~sdam' tan, sóto. cinco'años atrás? ' ¡ ,..., . , ' , '" ~nv:ers~, ,~s )ndiscutible que todo ;1quel que~torp~ca.

167. ' Los dirigentes políticos y militares norteamerí- este progreso delá,CQina""Popularnc)' sólo es enemigo
canos alegan también 'que persiguen ciertos objetivos del pueblo, chino, sino del pro~reso de lahumanidad..
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171. Por las consfderaclones expuestas, la delegación
de Bulgarir, apoya sin reservas la propuesta del Go
bierno de la India de que se examine la cuestión de la
representación de la República Popular de China en las
Naciones Unidas, e' insiste en que esa cuestión se re
suelva en el actual periodo de sesiones.
172. Hay que rechazar el proyecto de resolución de
los Estados Unidos de AmériCa y tomar una decisión
urgente mientras todavía se puede mantener la paz.
173. Sra. ROSSEL (Suecia) (tradllcido del itlglés) :
La Mesa de la Asamblea General ha recomendado en
el informe que tenemos ante nosotros un proyecto de
resolución cuya aprobación significaría rechazar la peti
ción formulada por la India de que se incluya en el pro
grama el tema relativo n la representación de China.
Además, si la Asamblea General aprobara el proyecto
de resolución, decidiría no examinar la cuestión en el
actual periodo ordinario de sesiones.
1'74. Mi Gobierno concede gran importancia a la cues
tión, dc la representación de China. Muy brevemente
expondré, pues, nuestra posición.
175.' Como Suecia ha reconocido al Gobierno de la
República Popular de China, hallamos natural que la
cuestión de. la, representación de China, sen Wl0 de los
temas que figuren en el programa de sesiones de la
Asamblea General. Ahora bien, ¿ cuál es la. cuestión que
la Asamblea, sería, llamada a debatir? Evidentemente no
seria la de la admisión de China en las Naciones Unidas.
Si se tratara de esto, habría que considerar la cuestión
a la luz. del Artículo 4 de la. Carta, que establece los
requisitos para ser Miembro de las Naciones Unidas.
Pero según el Artículo 3, China es Miembro originario
de las Naciones Unidas y, además, la Carta dice de
modo expreso que China será miembro permanente del
Consejo de Seguridad. El dilema que se nos presenta
se deriva del hecho de que hay dos gobiernos que ale
gan, cada uno por su parte, ser el representante legítimo
de China en la esfera de las relaciones internacionales.
176. Una mayoría de los Miembros de las Naciones
Unidas ha adoptado la posición de que el Gobierno que
se ha refugiado en la isla de Taiwán debe ser consi
derado todavía como el Gobierno del Estarlo Miembro
de China. En cambio, una minoría dc Miembros, entre
ellos Suecia, considera que esta. posición Se funda en
premisas puramente ficticias. Mientras las Naciones
Unidas consideren al Gobierno de Taiwán como Go
bierno legítimo de toda China, las Naciones Unidas no
sostendrán ninguna relación con la China continental y
sus 600.000.000 de habitantes.. aproximadamente.
177. La delegación de Suecia considera que la Asam
blea General debe tener, por 10 menos, la oportunidad
de examinar los graves inconvenientes de orden prác
tico que origina esta anomalía. Entre otras cosas, es
obvio que no puede haber solución del 'problema del
desarme sin la participación de la China Continental.
Esta es una circunstancia que ya hubimos de recordar
cuando examinamos el informe sobre los recientes tra
bajos de los expertos en Ginebra,

178. Además, una consecuencia,. pe~lliar de tal polí
tica es que la pequeña parte del puebl chino que ahora
vive, .en la isla de Taiwán se ve elev da al rango de
Potencia mundial y ocupa un puesto entre los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad.

1'79. La delegaci6n de Suecia ha tomado nota de las
.razones que se han aducido en apoyo deesta política.
Sin embargo, no nos han convencido los abundantes
argumentos expuestos. En nuestro sentir, es más bien

la reacción emot:"a n que dió lugar la guerra de Corea,
la que ha dictado COnstantemente la resistencia a rece
nocer ni Gobierno dePekín, Aunque comprendemos tal
reacción, creemos que no conviene al interés de la paz
y de In armonía internacional el permitir que sean las
emociones las que rijan In política que se siga hacia
ese gran país.
180. Por las razones que acabo de exponer, mi dele
gación votará a favor de las enmiendas [AlL.245] al
proyecto de resolución recomendado por la Mesa, y
en contra del propio proyecto de resolución.
181. Sr. ENCKELL (Finlandia) (tradtlct'do dcl
ÚJUlé.~) : Muchos y de mucho peso son los argumentos
que nuevamente se han expuesto este año en esta sala,
y también en la reunión de la Mesa de la Asamblea,
al examinar este asunto, a favor de la inclusión en nues
tro programa del tema que la delegación de la India
ha propuesto una vez más.
182. La delegación de Finlandia no cree que pueda
servir para adelantar este debate el volver a repetir lo
que ya se ha dicho. Por lo tanto, expondré muy breve
mente la opinión de mi delegación sobre este asunto
tan importante.
183. Al ingresar en las Naciones Unidas, nos com
prometimos a contribuir al buen éxito de esta Organi
zación. Siempre hemos procurado evitar todas aquellas
medidas que pudieran originar, prolongar o empeorar
cualquier clase de conflicto. Deseamos buscar sobre
todo aquellas soluciones prácticas y aceptables que raza
nablemcnte puedan considerarse corno mejoras. Para
lograr esto estimamos necesario reconocer la, realidad
de los hechos sobre los cuales ha de basarse nuestro
común empeño de. promover la comprensión interna
cional. El mismo espíritu constructivo nos ha guiado al
definir míestrif actitud en esta cuestión. Finlandia reco
noció a la República Popular de China hace varios
años. Nuestro país es uno de los muchos que mantienen
relaciones diplomáticas normales con la República Po
pular de China. No abrigamos, pues, ni lógicamente
podemos abrigar dudas sobre el derecho que tienen los
representantes legítimos de China a ocupar su puesto
en las Naciones Unidas.

184. Por todas estas razones, mi delegación no com
parte la opinión aquí expresada de que debemos recha
zar la iniciativa que ha tomado la delegación de la
India. Mi delegación 110 acierta a ver en qué puede
convenir a la actividad fructífera de las Naciones
Unidas el que este asunto 110 se trate aquí. En conse
cuencia, mi delegación votará a favor de las enmiendas
al proyecto de resolución recomendado por la Mesa de
la Asamblea General. Si tales enmiendas son rechazadas,
mi delegación votará en' contra del proyecto de
resolución.

185. Sr. DAVID (Checoeslovaquia) (tradtteido dcl
I'IIS0) : En este período de sesiones la Asamblea General
vuelve a examinar un proyecto de resolución presentado
a la Mesa de la Asamblea por la delegación de los
Estados Unidos de América en contravención de los
artículos 40 y 41 del reglamento. La mayoría de la
Mesa, bajo' presión de la delegación de los Estados
Unidos de América, recomienda ahora ese proyecto a
la Asamblea General.

18G. Ese proyecto. 4.e .resolución es la repetieiqn de
una vieja maniobra que salta ala vista, mediante la cual
la delegación de los Estados Unidos de América trata
de demorar una vez más' el examen de 111 cuestión de
la representación de China en las Nadanes Unidas.
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187. Pero los circulas dirigentes nottearnerlcanos no
se contentan con impedir por todos' los medlos posibles
el restablecimiento de los derechos legitimas de la Repú
blica Popular de China en las Naciones Unidas. Hn
biendo asumido par iniciativa propia la función de
policía internacional, desde hace muchos años los Esta
dos Unidas de América cometen actos agresivos contra
la República Popular de China. Ocupan ilegalmente con
sus fuerzas armadas parte del territorio de la República
Popular, Taiwán y las islas adyacentes, y amenazan con
usar también sus fuerzas armadas contra el Continente.
188. En los últimos tiempos las fuerzas armadas nor
teamericanas intensifican sus peligrosas provocaciones
y sus ataques contra el pueblo chino. Pero hace mucho
que esos actos forman parte integrante de la política
agresiva que siguen los Estados Unidos de América en
el Lejano Oriente a fin de conservar sus posicionespre
ponderantes y extenderlas más todavía para combatir
principalmente los movimientos de liberación nacional
de Asia. Esta red de bases se encuentra a miles de
millas del litoral norteamericano, al oeste del Océano
Pacífico, y se extiende de Corea del Sur, a través del
Japón, Okinawa y Filipinas, a Taiwán y Viet-Nam
del Sur.
189. Últimamente los Estados Unidos de América
han concentrado en la región de Tuiwán grandes con
tingentes de fuerzas navales y aéreas. Al decir de los
periodistas norteamericanos, se trata de la concentra
ción más importante de fuerzas navales norteamericanas
desde la segunda guerra mundial. En contravención
del derecho internacional, buques de guerra norteame
ricanos violan las aguas territoriales, mientras aviones
norteamericanos violan el espacio aéreo de la República
Popular de China.
190. Los Estados Unidos de América quieren impedir,
con amenazas y mediante un chantaje militar, y aun a
costa de una nueva guerra, que el pueblo chino ejerza
su derecho inmanente de liberar una parte de su terri
torio, constituida por Taiwán, las islas Penghu (Pesca
dores) y otras islas del litoral. Los Estados Unidos de
América quieren conservar indefinidamente en las in
mediaciones del continente asiático, Taiwán y las islas
Penghu, como bases estratégicas de sus armas atómicas
y de proyectiles cohetes para sus actividades agresivas
contra, el pueblo chino y otros pueblos pacíficos del Asia.
191. Todos los pueblos pacíficos del mundo condenan
las actividades agresivas cometidas por los Estados
Unidos de América contra la República Popular de
China, y cada día aumenta el movimiento a favor de
que cese la agresión norteamericana y sean retiradas
las fuerzas norteamericanas del territorio chino.
192. Taiwán, las islas Penghu y las otras islas del
litoral forman parte del territorio chino desde época
inmemorial, y por esto el pueblo chino tiene el inalie
nable derecho de liberarlas. En su declaración del 11 de
septiembre de 1958, el Gobierno de la República de

..• Checoeslovaquia expresó el apoyo total del pueblo
checoeslovaco a esa legítima posición del Gobierno de
la República Popular de China.
193. La agresión norteamericana contra el pueblo
chino ha adquirido tales proporciones que no sólo cons
tituye una grave amenaza a la paz y a la seguridad del
Lejano Oriente, sino que puede conducir a un conflicto
mundial; y esa agresión no puede justificarse alegando
supuestas obligaciones para con la camarilla de Chiang
Kai-shek, que nada tiene que ver con el pueblo chino.
En 1949, éste expulsó del Continente a los traidores
derrotados, la camarilla .de Chiang Kai-shek, y ahora

~st(1 firmemente decidido a liberar también lns \11timas
islas a quc siguen aferrados merced n la protección
militar uorteamericana.
194. Los círculos dirigentes de los Estados Unidos
van tan lejos en su odio al pueblo chino que se han
declarado dispuestos a impedir la liberación de las islas
dcl litoral de China parque, según parece, han adqui
rido ahora mayor importancia que nunca para la
"deíensn" de Talwán )' las islas Penghu. Basta con
mirar un mapa para comprender que estas islas no
tienen para los Estados Unidos de América un signifi
cado de defensa, sino de ataque. Hace ya nueve años
que el Kuomintang se sirve de ellas para actividades
de tipo terrorista y diversionista en China propiamente
dicha, y ahora han de ser utilizadas por los Estados
Unidos de América como base ele agresión contra la
República Popular de China.

195. Aun está fresco en la memoria que los propios
Estados Unidos de América intervinieron en la guerra
de liberación del pueblo chino, para salvar a las tropas
de Chíang Kaí-shek de una derrota completa. Pero
ahora tachan de agresión la lucha legítima del pueblo
chino por liberar un territorio que forma parte inalie
nable de su país al mismo tiempo que tratan de justi
ficar los ataques terroristas de la camarilla de Chiang
Kai-shek contra la China continental.

196. Los enemigos de la República Popular de China
han calumniado mucho la política pacífica de ésta y su
actitud frente a las Naciones Unidas.

197. Pero, ¿qué dicen los hechos? La República Po
pular de China sigue desde su formación una política
de coexistencia pacífica y cooperación amistosa con todos
los Estados, sea cual fuere su régimen social, con lo cual
se ha convertido en un factor importante para la paz,
tanto en el Lejano Oriente como en el mundo entero.
L.1. República Popular de China, y no 103 Estados
Unidos de América, ha proclamado con otros países
pacíficos de Asia y Africa los conocidos principios de
la coexistencia pacífica. La República Popular de China
ha contribuido en gran medida a afianzar la solidaridad
de los pueblos asiáticos y africanos, que las Potencias
colonialistas han incitado unos contra otros durante
siglos.

198. Tiene enorme importancia el apoyo prestado por
la República Popular de China al movimiento de libe
ración naconal de las colonias y a la lucha de los pue
blos de Asia y Africa contra los ataques a su indepen
dencia y autonomía. También se ha reconocido que la
República Popular de China contribuyó a.disminuir la
tirantez internacional y a afianzar la paz en el Lejano
Oriente y Asia, al participar en la reunión de Ginebra
de 1954 sobre las cuestiones de Corea e Indoehina y
en la conferencia de los países afroasiáticos reunida en
Bandung en 1955.
199. Con arreglo a su política de disminuir la tirantez
internacional, el Gobierno de la República Popular de
China ha retirado de Corea, de acuerdo con el Gobierno
de la República Popular de Corea, la mayor parte de
las unidades de voluntarios chinos, y antes de fines de
este año retirará todas las demás. En cambio los Estados
Unidos de América no sólo siguen manteniendo sus
fuerzas intervencionistas en el sur del país, sino que las
equipan con proyectiles cohetes y armas nucleares, Pro
longan así su ocupación de Corea del Sur, convierten
esa región en un foco permanente de conflictos bélicos
e impiden todo progreso en la solución pacífica de la
cuestión. .
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200. Pece a los esfuerzos de los clreulos dirigentes
uottcaruericancs, que imponen n otros paises capitalistas
una política c1iscriminatot'ia de embargo, se amplían
continuamente las relaciones. poUticas y económicas de
la Repttblica Popular de China con otras regiones del
mundo, M¡is de 30 paises la han reconocido ya y mnn
tienen COn ella relaciones diplonllitk.as. Esos paises
tienen en total nuis de 1.000 millones de habitantes.
Es sabido que ahora también otros paises se ocupan
seriamente de reconocer el Gobierno de la República
Popular de China y están dispuestos a mantener con
él relaciones diplomáticas.
201. La .Repúbllca Popular de China mantiene rela
ciones comerciales con más de 70 paises y las refuerza
de manera constante. L..1S importantes visitas políticas
de estadistas extranjeros a la República Popular de
China son testimonio de que ésta aumenta su prestigio
en'la vida internacional y de que muchos países tratan de
afirmar e intensificar una estrecha cooperación con ese
país en todas las esferas.
202. La marcha de los acontecimientos en los últimos
años ha demostrado de manera convincente que la ex
clusión ilegal de la participación de la República Popu
lar de China en las actividades de las Naciones Unidas
en nada impide el avance irresistible de ese pais; pero
en cambio perjudica ante todo a nuestra propia Orga
nización. Las cuestiones fundamentales de cuya solu
ción depende el destino de la humanidad, como, por
ejemplo, la cuestión del desarme, no pueden resolverse
sin la participación de la República Popular ele China.
203. La República Popular de China progresa triun
falmente, a un ritmo jamás conocido en la historia,
resolviendo los problemas que plantea la construcción
del socialismo en el país para bien del pueblo.
204. Es sabido que su economía estuvo muy atrasada
durante siglos, hasta el momento de establecerse la
República Popular de China. Antes de la liberación,
se producía en China apenas algo más de 500.000 tone
ladas de acero. En el año en curso, la producción de
acero llegará a 10.700.000 toneladas, y en los años
siguientes esa producción seguirá aumentando rápi-
damente. •
205. La extracción de carbón ha sido este año por
10 menos seis veces mayor que en 1949. El pueblo chino
se ha propuesto ponerse a la altura del Reino Unido
en 15 años, o en plazo aún más breve- y los resultados
obtenidos demuestran plenamente que esa tarea se-cum
plirá mucho antes de los 15 años- en 10 que' respecta
a. los principales sectores de la producción industrial.
206. La República Popular de China ha obtenido
triunfos aún mayores en la agricultura. La producción
de cereales, que en 1949 representaba alrededor de
130.000.000 de toneladas, llegará este año a 350.000.000
de toneladas, y seguirá aumentando en 10 sucesivo.
207. Pero la República Popular de China avanza a
pasos agigantados no sólo en el desarrollo de sus fuerzas
productoras. Conforme al plan decenal de adelanto cien
tífico, el pueblo chino se ha impuesto la tarea de alcanzar
a los países más desarrollados en los aspectos básicos
'de la ciencia. En el marco de la revolución cultural, se
ha propuesto acabar con el analfabetismo en cinco años.
208. ¿Cómo es posible que a pesar del atraso secular
que arrastraba la China, haya logrado alcanzar tantos
triunfos en los nueve años que lleva de existencia el
poder popular? Ello se debe.a que el Gobierno de la
República Popular de .Chína es elprimero en Inhistoria
de ese ~aís que cuenta con el respeto y el apoyo de

640.000.000 de chinos. Es el primer Gobierno de In
historia de Chinn que se guin exclusivamente por los
intereses y el hlenestnr de su pueblo.
209. Todos estos hechos demuestrau claramente que
la importancia de la Repúbllca Popular de China )' el
papel que ésta desempeña en la vida internacional cons
tituyen un factor que se deja sentir en la vida diarin
del mundo. La evolución de la situación lnternacionul
confirma con más fuerza todnvla que, sin In participa
ción de la República Popular de China, no sólo no se
puede alcanzar uingún acuerdo importante para la solu
ción de los problemas pendientes en el Lejano Oriente
)' Asia, sino que tampoco se logrará aplicar medidas
efectivas ni acuerdos de alcance mundial.
210. Sólo se debe a la presión ejercida por los Estados
Unidos el que las Naciones Unidas toleren todnvla la
presencia de particulares que a nadie representan, de
esos agentes del régimen de Chiang Kai-shek que r

sostiene en Taiwán sólo merced a la ocupación de esa
isla china por fuerzas armadas norteamericanas. Nues
tra Organización debe poner fin con urgencia a esta
situación absurda. En nombre de China sólo pueden
intervenir en las Naciones Unidas representantes nom
brados por su Gobierno legítimo, es decir, por el Go
bierno Central Popular de la República Popular de
China.
211. Las maniobras de los Estados Unidos de Amé
rica para excluir de la cooperación de los pueblos a un
Estado pacifico, cuya población constituye más de la
cuarta parte de toda la humanidad, son incompatibles
ton los principios básicos de la Carta y socavan el pres
tigio y la autoridad internacional de las Naciones Unidas.
Ya es hora de que los Estados Unidos de Améric»
comprendan que ninguna maniobra de procedimiento
podrá impedir que siga el desarrollo poderoso de la
República Popular de China, ni que aumente su pres
tigio ante los ojos de todos los pueblos del mundo.
212. La delegación de Checoeslovaquia rechaza cate
góricamente la recomendación contenida en el informe
de la Mesa de la Asamblea, que la mayoría aprobó bajo
presión de los Estados Unidos de América, porque esa
recomendación va en contra de los intereses de la coope
ración internacional, cuyo centro, según la Carta, deben
ser las Naciones Unidas.
213. Por otra parte, la delegación de Checoeslovaquia
apoya plenamente las enmiendas presentadas por las
delegaciones de siete países afroasiáticos, tendientes a
que la cuestión de la representación de China en las
Naciones Unidas sea examinada en el actual período
de sesiones de la Asamblea General.
214. Sir Pierson DIXON (Reino Unido)" (traducido
del inglés) : Para llegar a una conclusión sobre la cues
tión de la representación china, el Gobierno de Su
Majestad en el Reino Unido ha tenido en cuenta que
reconoce al Gobierno de la República Popular de China
con Gobierno legítimo de China. Respetamos también
la sinceridad de quienes creen que ha llegado el momento
de debatir esta cuestión en la Asamblea General. No
compartimos, sin embargo, esta opinión, y precisamente
porque sustentamos otra distinta es parlo que hemos
llegado ,a nuestra decisión actual. .
215. A nuestro juicio, hay todavía en las Naciones
Unidas tan honda división de opiniones sobre este
asunto, que discutirlo exacerbaría los ánimos de la
Asamblea y con ello se perjudicaría seriamente, sin
duda, la labor de, nuestra Organización. La Asamblea

; discute todos los años, corno es natural-un gran número .

de c
se 111
tura
míen
216.
ha v
deba
dera:
sigue
217.
votar
de la
218.
Lnc
ción
es, s~

tribu
tan I
que

, la zo
dade
Mi d
lidad
cuest
en el
están
219.
oport
perioc
Chim
presi'
islas
amble
esa ct
220.
esta 1

en vil'
duraní
en COl
expres
actual
de los

, lugar
tente
muy
la acti
naza (
de qu
221.
tés) : .
interé
blecim
Nacio

, polltic
Améri
hace I

situaci
sólo e

:princi
¡ judicia
intern
222.
nia es
a que
rlodo
China
del m



753•• lHlllóu,--U do loptlelmbre del 1958

In
os

ue
el

IS
rin
mI
In
sc
lu
ue
lns

los
la
dc

Ita
en
11
o
dc

lé
llll
la
les
s
is,

Cé'
Ito
la
s-

.e
ne
.jo
sa
IC

en

!ia
as
a

as
do

s
)U
ue
na
én
to
~o

Ite
os

es
¡te
la
¡in
en
ro

-de cuestiones controvertiLles, pero ésta nos parece <1\lC
se halla en un plano distinto, porquc afecta n la estruc
tura misma de nuestra Orgnni7.nción y suscita senti
mientos particularmente vivos.
216. El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido
ha votado en pasadas ocaslones por el aplazamiento del
debate sobre esta cuestlén, Ha decidido que las consi
der~ciones que lo llevaron a proceder así anteriormente
siguen siendo válidas en la actualidad.
217. Por lo tanto, la delegación del Reino Unido
votará a favor de la resolución que recomienda la Mesa
de la Asamblea General.
218. Sr. SMITH '(Canadá) (traducido dl:l ¡"glás) :
La cuestión de China, que estamos discutiendo en rela
ción con el informe de la Mesa de la Asamblea General,
es, según se ha dicho varias veces esta tarde desde esta
tribuna, una de las más importantes con que se enfren-

Ilnn las Naciones Unidas. Hay factores y opiniones
que complican el problema en el momento en que en
la zona del estrecho de Taíwán se llevan a cabo activi
dades militares que ponen en peligro la paz mundial.
Mi delegación opina que nos apartaríamos de la rea
lidad si en esta Asamblea General consideráramos la
cuestión de China aislándola de lo que está sucediendo
en el Estrecho de Taiwán, pues estos acontecimientos

, están ciertamente relacionados con el asunto.
219. La delegación dcl Canadá juzga que no sería
oportuno que la Asamblea General examinase en este
período de sesiones la cuestión de la representación de
China, porque la tirantez internacional resultante de la
presión militar ejercida en 1:\ controversia sobre las
islas próximas a la costa china impide que exista el
ambiente adecuado para debatir en las Naciones Unidas
esa cuestión.
220. Mi delegación, por esta razón, y recalco que por
esta razón, votará a favor del proyecto de resolución

. en virtud del cual se aplazaría el examen de esta cuestión
durante el actual período de sesiones, y se pronunciará
en contra de las enmiendas. Varios representantes han
expresado la esperanza de que las conversaciones que
actualmente llevan a cabo en Varsovia los representantes
de los Estados Unidos y de la China comunista darán

. lugar a arreglos que alivien la peligrosa situación exis
tente frente a la costa china, y por mi parte me adhiero
muy sinceramente a esa esperanza. Confío en que cese
la actividad bélica, pues el recurso a la fuerza o la ame
naza de emplearla no hacen...wás que crear et¡leligro
de que se desencadene una guerra.
221. Sr. SHTYLLA (Albania) (traducido del fran
cés): -Una de las cuestiones de máxima importancia e
interés para nuestra Organización, a saber, el resta-

I blecimiento de los derechos legítimos de China en las
Naciones Unidas, está aún sin resolver. Debido a la

I política sumamente hostil de los Estados Unidos de
América hacia la República Popular de China, desde
hace muchos años reina en nuestra Organización una
situación a la vez anormal y absurda. Esta situación no

,s610 constituye una violación sin precedentes de los
,principios de la Carta, sino que a la vez es muy per
I judicial para la causa de la paz y la seguridad
internacionales. .
222. La delegación de la República Popular de Alba
nia estima que la propuesta de la India; encaminada
a que la Asamblea General estudie en su actual pe
rlodo de sesiones la cuestión de la' representación de
China en las Naciones Unidas, es una iniciativa digna
del más entusiasta apoyo porque presta un gran ser-

'~o a nuestra Organización y responde a una. im
pt:l¡osa exigel1r.ia. del momento,
223. Efectivamente, ha llegado la hora de dar a este
problema la solución que se impone. Han transcurrido
ya muchos años y el gran pueblo chino, que cuenta
con más de 600,000.000 de habitantes, una cuarta parte
de la población total del mundo, no está representado
en Jas Naciones Unidas. Los pueblos del mundo entero
no perdonarán a.nuestra. Asamblea que se preste a ser
vir los fines de una sola potencia. que, en esta cues
tión, se inspira. en propósitos hostiles y egoístes.
224. China es uno de los paises fundadores de las
Naciones Unidas y miembro permanente del Consejo
de Seguridad. La presencia arbitraria en nuestra 'Or
ganización del representante de la corrompida camarilla
de Chiang Kai-shek, que fué expulsada por el pueblo
chino y no representa ya nada, carece de todo funda
mento jurldíco y está reñida con las disposiciones de
In. Carta. Los falaces argumentos de que se valen los
Estados Unidos para oponerse a la representación de
la República Popular de China en las Naciones Unidas
no pueden convencer a nadie. Son hasta tal punto absurdos
e incluso ridículos que sus propios autores, temerosos
de que se discuta francamente la verdad, juzgan más
conveniente pedir, valiéndose del expediente del voto.
como lo hicieron en anteriores períodos de sesiones.
que la cuestión de la representación de China en Jas
Naciones Unidas, propuesta por la delegación de la
India, no sea incluida en el programa del actual periodo
de sesiones de la Asamblea General,
225, .Se ha creado así una situación en la que uno
de los Miembros de las Naciones Unidas, los Estados
Unidos de América, trata de imponer su voluntad a
la Asamblea General, debido a que el régimen de la
República Popular de China no tiene la suerte de
agradar al Gobierno de los Estados Unidos.
226. La cuestión del régimen "de la República Po
pular de China es un asunto interno que concierne úni
camente al pueblo chino. En el caso presente no se
trata del régimen o del reconocimiento de la República
Popular de China por los Estados Unidos, sino del
restablecimiento de los derechos legítimos de este país

.en las Naciones Unidas. Otros Estados cuyos regí
menes no gozan de la simpatía de los gobernantes
norteamericanos forman parte de nuestra Organización;
pero las Naciones Unidas no son ni podrían ser un
club norteamericano.
227. Si.': sabe por lo demás que algunos Estados
Miembros no sólo no mantienen relaciones.diplomá
ticas entre sí sino que incluso tienen conflictos y liti
gios. No obstante ¿sería ésa .una razón plausible para
que esos Estados se negasen a reconocerse recíproca
mente el derecho a estar representados en las Nacio
nes Unidas? ¿Sería ésa una razón suficiente para im
pedirles cooperar dentro de nuestra Organización? Si
así fuese ¿en qué habría de terminar el principio de
la universalidad de ésta?
228. Han transcurrido ya nueve anos desde que el
gran pueblo chino, tras una larga lucha plena de
heroísmo y desaerificios inmensos, liberó a su patria
de la esclavitud imperialista y de la milenaria domi
nación feudal. Ese pueblo estableció su poder y pro
clamó la República Popular de China. En ese, tiempo,
el pacífico pueblo de China ha conseguido, por el
trabajo creador en la edificación del socialismo en su
país, éxitos que despiertan la admiración del mundo
entero. La República Popular de China avanza 'rápida"



mente por la via del desarrollo económico y cultural;
marcha a grandes pasos por el camino de la indue
trin1b:nción del pais y ha logrado ya adelantos muy
lmportnntes en la agricultura.
229. La República Popular de China es conocida en
todos los paises del mundo como una gran Potencia
mundial amante de la paz, que desempeña un papel
muy importante en la preservación de esa paz en Asia
y en el mundo entero. Esa República lucha por la
comprensión internacional y practica una politica fun
dada en los principios de paz, de coexistencia pacifica
y de cooperación con todos los Estados, independien
temente del régimen social de cada uno, lo que res
ponde a los principios enunciados .en la Carta de las
Naciones Unidas.
230.. Todos conocen la gran contribución que ha hecho
la República Popular de China a la solución pacífica
de los problemas internacionales, como por ejemplo la
concertación de armisticios en Corea y en Viet-Nam,
y también sus esfuerzos por transformar esos armis
ticios en una paz definitiva. La participación de la
República Popular de China en la Conferencia de
Bandung es testimonio elocuente de. la adhesión del
gran pueblo chino a los principios de la paz y de la
coexistencia pacífica.
231. El Gobierno de la República Popular de China
decidió, de conformidad con el Gobierno de la Repú
blica Democrática Popular de Corea, el retiro de los
voluntarios del pueblo chino de Corea del Narte, retiro
que habrá de completarse en el transcurso de este
mismo año. Esa es otra prueba de la buena voluntad
de China y de sus esfuerzos sinceros y constantes por
contribuir a crear condiciones favorables para la unifi
cación pacífica de Corea y la consolidación de la paz
en el Lejano Oriente.
232. La propuesta de la República Popular de China
en el sentido de que se concierte un tratado de amis
tad y de cooperación entre los países de Asia y el
Lejano Oriente es testimonio incontestable de su po
lítica de paz.
233. Convendría insistir, sobre todo en el momento
actual, en la excepcional importancia que para la causa
de la paz revisten la paciencia y la sangre fría de
que ha dado prueba el Gobierno de la República Popu
lar de China frente a las recientes provocaciones bé
licas e incluso las que en este mismo instante cometen
los Estados Unidos de América en la zona del estrecho
de' Taiwán.
234. El Gobierno chino se ha esforzado siempre y
sigue esforzándose hoy por eliminar, por medios pací
ficos, el estado de tirantez creado por los' agresores
norteamericanos; prueba de ello es que por iniciativa
suya se organizaron las negociaciones que actualmente
están llevándose a cabo en Varsovia entre los emba
jadores de China y de los Estados Unidos.
235. Las tentativas de ciertas Potencias y, en primer
lugar de los Estados Unidos, por aislar a la República
Popular de China, han fracasado rotundamente. La
República Popular de China mantiene relaciones di
plomáticas con más de 30 Estados y relaciones econó
micas con 68 países. Ha seguido y sigue decidida
mente una política de paz ytnantienerelaciones
amistosas con todos los países sin excepción. Ejemplo
de sus relaciones.amistosas yde buena cooperación para
beneficio mutuo son lasque mantiene con los Estados
asiáticos vecinos, tales como la India, Bírmania, Nepal,
Indonesia>y~Ceilán que. conocen.por experiencia propia
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el carácter summnente pacifico de In República. Po- esti
pular de China. que
236. La Repúblícn Popular de China. ocupa un lugar sep
de primer plano en el campo íntemacional )' su papel treo
de gran Potencia amante ele la. paz cobra. cada dl~ dila
mayor importnncin. En la actualidad no calle duda alg\\tJ¡1 de
de que sin la participación de la Repitbtica Popular los
de China. es imposible resolver problemas internacio- ven
nales tales como el del desarme y otros i sin la. partici. pul
pación de este país, no será posible resolver ning(m 240
problema que se refiera al Lejano Oriente, a la. causa apr
de la paz y a la cooperación internacional. de
237. L1. delegación de los Estados Unidos, que se Nat
resiste obstinadamente a. mirar de frente la. realidad, en
no aduce ningún argumento válido para defender una POI
tesis insostenible. En efecto, la actitud hostil de los pen
Estados Unidos en 10 que atañe al restablecimiento de 241
los derechos legítimos de la. República Popular de nla
China en las Naciones Unidas forma parte de su poli. a l
tica agresiva respecto de ese país. Como 10 demuestran pri
todas las actividades del Gobierno de los Estados Uní- dud
dos desde que en 1949 triunfó la revolución popular en vote
China hasta el día de hoy, y lo confirman en particu- I cue
lar la declaración del Departamento de Estado del 9 eso.
de agosto de 1958 y las actividades agresivas que ae- que
tualmente se nevan a cabo en la zona de Taiwán, los i ocu
Estados Unidos abrigan la insensata esperanza de tant
derrocar el régimen de democracia popular en China ' Re
y de restituir el régimen colonial y feudal, definitiva- cad
mente liquidado. Ocuparon ilegalmente y mantienen de
por la fuerza de las armas la isla china de Taiwán y, , leja
asimismo, varias islas ribereñas de China que forman pod
parte integrante de su territorio. Han concentrado en Icor
esa zona importantes fuerzas terrestres, navales y ant
aéreas provistas incluso de armas atómicas. Han em- niz
prendido una peligrosa campaña de provocación. No
sólo pretenden negar al pueblo chino el legítimo derecho

• ele liberar y de reintegrar a la madre patria las islas
chinas ocupadas por los Estados Unidos sino que
desean además utilizarlas como bases para lanzar la
agresión contra el territorio continental de la Repito grar
blica Popular de China y contra otros países amantes men
de la paz. Y cuando la República Popular de China, I 'índe
defendiendo sus derechos soberanos, responde a los ¡

provocadores imperialistas, el Gobierno de los Estados ~e~
Unidos tiene el valor de acusar de agresión a la Repú-
blica Popular de China; envía nuevos refuerzos mili- 243.,
tares a la isla de Taiwán, acelera los preparativos béli· sos!'
cos, y hasta osa pedir que la República Popular de dere
China cese el fuego. ¿ No hace eso pensar en el bandido el.l
que se introduce por la fuerza en una casa y que, e 1

cuando el dueño de la morada intenta expulsarlo en com
uso de su derecho de legítima defensa, no, titubea en La
acusarle' de agresor? no
238. El gran pueblo de China está resuelto a liberal 244.
la isla de Taiwán y, asimismo, las demás islas dd en
litoral que son parte integrante del territorio chino, todo
y no habrá fuerza alguna en el mundo que pueda dad
impedírselo. No sólo los. países aliados de la Repúblicl a C
Popular de China sino todos los países amantes de bdid
paz, todos los pueblos y todos los estadistas esclare·, obli
cidos e imparciales, reconocerán el fundamento de la' dem
justa causa de la República Popular de China y CQtI· 245
denarán la política agresiva e insensata de los Estado~ la d
Unidos, que ha tenido en el, mundo efectos contrario, cha
a los que habían previsto sus autores. Gen
239. Los Estados Unidas de América se han lanzad ¡por
en la zona de Taiwán .a' una aventura muy'peligTosa ¡,en "e
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de In representación de In República Popular de CWnll
en las Naciones Unidas. La delegación de la Repúblicl!.
Popular de Albania inste!. a todas las delegacioncs a
examinar esta pl,"opuesta con todo el interés que merece.
246. Sr. PAZHWAI{ (Afganistán) (traducido del
it,glés): La cuestión de la representación de China en
las Naciones Unidas ha sido tralda ya muchas veces
al examen de In Asamblea. General. No se trata, pues,
de una cuestión que no conozcan bien todos los Miem
bros de la Asamblea. Además, es uno de esos proble
mas que ha atraído y atrae cada vez más In atcnción
de todo el mundo cuya opinión se ha manifestado y
se sigue manifestando en todas las partes de la. tierra.
Se trata de un problema que ha 1?reocupado a un gran
número de Miembros de las Naciones Unidas, preoeu
pación que se ha expresado en varios periodos de se
siones de la Asamblea General. Por lo tanto, no es
una cuestión que puede ser pasada por alto ni a la
que se le puede negar la consideración que merece.

247. Pero en esta ocasión, según entendemos nosotros
y se~ún ha declarado también el sefior Presidente, la
cuestión ante la cual nos encontramos es la de expresar
la. opinión de la delegación del Afganistán sobre el
proyecto de resolución que recomienda la Mesa de la
Asamblea General en su primer informe [A/39261 y
sobre las enmiendas presentadas por Afganistán, Bir
mania, Ceilán, la India, Indonesia, Nepal y la Repú
blica Arabe Unida [A/L.245]. Procuraré ser muy
breve y no repetir los argwnentos expresados por los
oradores que me han precedido.

248. ,Debo decir, ante todo, que mi delegación no
puede aceptar, tal como está redactada, la recomenda
ción que la Mesa. de la Asamblea General ha formu
lado en el proyecto de resolución que tenemos ante
nosotros. Esta recomendación no tiene en cuenta el
derecho de los Estados Miembros de proponer la in
clusión de temas en el programa de la Asamblea Ge
nera! para su discusión. Además, en ella se prescinde
del hecho de que las Naciones Unidas SOI1 un lugar para
la negociación y la discusión pacífica de todos los pro
blemas, particularmente los internacionales, que pue
dan causar tirantez internacional- el prolongarla
entre dos o más países. Creemos que no acceder a la
petición de un Estado Miembro de que se discuta en
las Naciones Unidas un problema no puede significar
otra cosa que cerrar el paso a la negociación pacífica
en esta Organización. Facilitar la negociación pacífica,
procurar la buena comprensión y tratar de llegar a un
acuerdo sobre la solución de los problemas que se
plantean en el mundo, son tareas que incumben a las
Naciones Unidas. Por' consiguiente, pensamos que tal
negativa significa dejar que los problemas internado
nales se discutan fuera de las Naciones Unidas ,o se
traten por métodos que no son los de la negocia.ción
pacífica. Quienes creen que todos 105 problemas deben
ser examinados en las'. Naciones Unidas no pueden
apoyar esa recomendación, sobre todo cuando no hay
ninguna otra sugestión para la solución del problema
fuera de .las Naciones Unidas ni por un procedimiento
que signifique la negociación pacífica y que' sé con
sidere más conveniente que el examen' de la cuestión
por la ~s~blea General. Por lo tanto, tal negativa
equivale a desentenderse totalmente de un problema
internacional o dejarlo para que sea resuelto 'por mé
todos que no se ajustan a los Principios y Propósitos
de la Carta de las Naciones Unidas i esdecir, por méto
dos que crearían tirantez internacional o la aumenta
rían, o bien perjudicarían las relaciones entre ,los pue-

- -..-----~----------------------------------- ...
Icn. Po- están jugando con fuego. El interés de la p~ exige

que se ponga fin rápidamente a esta agresión i que la
n lugar septimncscuadra norteamericana y las fucrzas terres«
u papel tres y aéreas de los Estados Unidos se retiren sin
Ilela dla diladon de la zona del estrecho de Taiwa~_, asl como
\ algtl",' de la isla de Taiwán y de las demás islas chinas i y que
Popular los Estados Unidos pongan fin n su politicn de ínter
ernacíe- vención en los asuntos internos de la Rep(tblica Po
partid- pular de China.
ningím 240. A la luz de estos hechos y de esta situación puede

a causa apreciarse cuán apremiante es la solución del problema
de la representación de China en las Naciones Unidas.

que se Nadie duda de que con su participación activa y eficaz
'calidad, en los trabajos de nuestra Organización la República
der una Popular de China podría aportar una grande e indis-

de los pensable contribución.
lento de 241. La .elegacíén de la República Popular de Alba
ular de nia consk ~ra que ha llegado ya la hora de poner fin
su poli. a la actitud obstruccionista, absurda y desprovista de
iuestran principios de los Estados Unidos de América. No cabe
os Unjo duda de que Jos Estados Miembros que apoyan con su
rular en . voto la actitud negativa de los Estados Unidos en esta
partícu- I cuestión, lo hacen ,contra su voluntad i sabemos que
o del 9 esos Estados también habrían preferido que el lugar
que ae- que corresponde a China en nuestra Or~nización fuese
ván, los : ocupado lo antes posible por los verdaderos represen
mza de lantes del gran pueblo chino, los representantes de la
11 China República Popular de China. Año tras año un número
',finitiva· cada vez mayor de Estados Miembros votan a. favor
antienen de esa solución lógica. Es indudable que no está muy
iwán Y. , lejano el día en que la República Popular de China
forman I podrá ocupar en nuestra Organiaación el lugar que le

rado en ¡ corresponde. Sin embargo, consideramos que cuanto
vales y antes suceda esto, tanto mejor será para nuestra Orga
tan em- nización y para la causa de la paz.
Ión. No 242. La República Popular de Albania, unida por
der~cbo laaos de amistad fraternal con la República Popular
~as Islas de China, se solidariza plenamente con ésta. Nuestro
1110 ql;e pueblo abriga sentimientos de simpatía y de profundo
lllzar,a respeto hacia ese gran pueblo cuyo talento y cuyas
l Re~u- grandiosas realizaciones están transformando rápida
ama~ es mente a China en un gran Estado socialista, CI)n una
~ Chita, ¡'industria, una agricultura y una cultura adelantadas,
e a 05 y que aporta una contribución de primer orden a la
ERstad~s defensa de la paz y al progreso de la, sociedad humana.
a epu- •
os mili- 243. El Gobierno de la República Popular de Albania
ros béli- sostiene firmemente y sin reserva alguna el legítimo
mlar de derecho de la República Popular de China a ocupar
bandido el lugar que le corresponde en las Naciones Unidas,
y que, e insta a que se ponga fin a la injusticia que se ha

sarlo en cometido hasta eldía de hoy en contra del pueblo chino.
ubea en La persona que ocupa indebidamente el lugar de China

no representa a nadie. .

L liberal 244. .El Gobierno de la República Popular de China,
slaade en torno al cual están unidos como un solo bloque
) chino, todos los habitantes de ese país, es el único y ver
e pueda dadero Gobierno de China j sólo él puede representar
epúblicl a China en las Naciones Unidas, sólo él está en con
es de la didones de cumplir, en nombre del pueblo chino,las
esclafe- obligaciones que se derivan de Ia Carta. No es posible

:0 de la· demorar el reconocimiento de esta realidad indiscutible.
I y COIl' 245. Por todos 105 motivos quef.iiCabo de indicar,
Estado! la'delegación de la República Popular de Albania re
IIltrario. chaza la recomendación de la (Mesa de la Asamblea

General. y apoya plenamente la. propuesta presentada
lanzad (por la República de la India solicitando que se inscriba

lligrosa. .. 'en,el programa de este periodo de sesiones la cuestión

(



cipn~o en Jnssugestioncs que se han hecho y en ~
~nmlendn& que están ante la. Asamblea General y ~q~e cu
Intervengamoaahora .sobre la. cuestión. co
254. Como no se -debate el fondo del asunto, deseamos tri
dec!arar que para nosotros es inaceptable la recomen. U
~n:lón d~ '~a -Mesa de la. Asamb~ea Generat y que ~a <}l
umca decisíén adecuada. y como .cíente que puede ndop. El
tar la Asamblea esaprobar las enmiendas. La. delega. pr
ción de Afganistán apoya de esta manera la solicitud si
de In India de que se.incluya en el programa del décimo. 2
tercer .pedodo de sesiones de la Asamblea General el el
ter..a titulado "Cuestión de :la representación de .china pr
en las Naciones Unidas". Si, como confiamos, la Asam. 26
blea ,Gener.al aprueba estas enmlendas.ccontrlbuírá con de
ello a preservar la paz mundial y a reducir la tirantez dé
internacional. Si las enmiendas no son .aprobadas, de- es
seamos que quede constancia de nuestro voto en contra so
de.la recomendación de la Mesa de 'la Asamblea Genel"'l ro
255. Sr•. SASTRO!AMID]O]O (Indonesia).(tradu. e.'(
cido del .i1Ig1ós): La .posíción de mi delegación :tes. qu
pecto a la representación de China en las .Naciones ve
Unidas es bien conocida. Dichaposición ha sido ma- da
nifestada en muchas declaraciones y votaciones 'en.esta te!
Asamblea. De suerte que al tomarhoy Ia palabra no ti
lohag? ~a1l;to con el propósito de aclararla comocoa au
.el de .ínsístír ante la Asamblea en la enorme impar.
rancia que atribuimos al asunto. ' P
256. Mi Gobierno reconoceal Gobierno Popular Ceno ro
Itra! .de la Repú~lica 'Popular de China corno gobierno 26
legítimo lde:Chma. .Lamentamcs prcíundamente que tll!
aún no ocupe -su lugar en las Naciones Unidas este bli
:pa!s de más de ,600.000.000 de habitantes, Estado Y
MIembro fundador de Ia Organización. Su exclusión .no 1m
puede dejar de 'tener Ias más graves repercusiones ~
en nuestro empeño ,por aliviar la tirantez ínternacíona v¡
y fortalecer la cooperación mundial. En rigor,' hOI &

.c?se~~Qsya Josamargos y peligrosos frutos de est qu
sttuacíón .anormal, tr

.2:57. ¿Y qué ocurrirá~n -el Juturo ? ¿.~spp,sible Jle- ~~
'gar a.un desarmeefectivo S111 la partícípacíón y ce- aúl
operación de .!o~ ;~OO.OOO.OOOde chinos? ¿Será posible de
Iograr la prohibición de los ensayos de armas .nucleares .
bajo .una fiscalización -internacional eficaz sin que 'in..26
tervenga en ello la República Pop.ularde China? El I~
mundo ,en,tero ha celebrado, 'con razón, la importante l~,
labor. reallzadap~r. la Q:mferencia ~e Expe~tospara N
estudiar Ias posibilidades de descubrir las violaciones I na
de .cualquier 'acuerdo sobre la suspensión de pruebas d~
nuc!eares. .!'ero ¿;pJ,1ede alguien imaginar que eso será VI,a
pO~Ib~e mientras mantengamos aquí. la ficción de da
TaIwanl? ~ I:'~demo,s tratar, .además, de garantías con. d~
tra Ia posibilidad deataques por sorpresa, y al mismo de
tie~po, prescindir de China'? ¿Podemos esper.ar si- d~
quiera que acaben las repetidas crisis del 'Lejano nu
Oriente'? pr
258 'E h' tiv.. . . , ~ta.s y rll\lC as ,preguntas más que me abstengo m'
.de fo!mular .ponen de manifiesto cuán urgente es la re'
,necesI<!ad de tratar la ~tJestip'n de la representación sifi
de QJIn~, en JasNac~ones Unidas. Y éste es el eje de M
la ,cuesbon. No ,nos mteresa, .enñste momento, .aieo· iñ
rresp0!lde o ':0 corresponde que .la Repú~licaPopular lío
?e Chma se mcorp~re a, las NaCIones Umdas.Lo que los
lJ!lportaes que nad~e pueden~gar. las graves repereu- tr
SlOnes .Y consecuenCIas de ,la -cuestIón. . ,C(j

25St 'Me p~rece que ptJedoso~ener sin temor de qu .si
s':: me desmIenta,? .que hay dos cosas respecto :de la
'cua1~.~ el .ilsenthnient9:es .~eneJ.:al: p,dmer.o.. que 1 ~.

motl,ll'Ccr l'e.' Q o o 100lonos-, celonell lllcuRrlRe

blos y las naclonea y serian .por tanto contrarios a In
causa de promover la paz' e incluso a la de preservarla.
249. El proyecto de resolución que recomienda la
Mesa. de la Asamblea General no sólo rechaza la so..
'licitud de un Estado Miembro de que se incluya en el
programa de la Asamblea una cuestión importante,
sino. que también cierra el paso acualquier propuesta
de 'tratar el prcblema, aun antes de que sea presentada.

250. El proyecto de resolución recomendadc por la
Mesa de la Asamblea General no da ninguna explica
ción sobre las razones que podrían, 'por 10 menos, arro
jar alguna luz sobre la conveniencia de rechazar el
tema, desde el punto. de vista 'de los que piensan en
que no conviene que la Asamblea General debata esta
c~lestión en su décímotercer periodo. ordínarlo de se
sienes. Cabe pensar que si la Mesa de la Asamblea
ha fundado su recomendación en la idea de quena es
conveniente que la Asamblea General discuta esta
cuestión, la Mesa debió haberse dado cuenta de que

,la recomendación ala Asamblea General de ·tal pro
yecto de resolución no habría de ser útil para su 'Propia
finalidad. Digo esto porque de hecho la Asamblea Ge
neralestá discutiendo esa cuestión.

251. .Con respecto a la conveniencia de que la Asam
blea General examine la cuestión, una o dos delega
ciones se 'han referido a la situación que existe actual
mente en Taiwán y al modo en que podría repercutir
en ella el que se procediese a ese examen. 'Mi delega
ción comprende la importancia de ese punto de vista
y de esa preocupación. Pero creemos que las Naciones
Unidas, particularmente en este caso, han esperado
tanto que han dado lugar a las situaciones que se han
producido :recientemente, y al propio tiempo no 'hay
ninguna garantía de que en :10 futuro sean más pro
pícías Ias circunstancias para que 'la Asamblea General
de las Naciones Unidas examine este tema. Sincera
mente .esperamos que las declsiones -que adopten las
Naciones Unidas en ,este período de sesiones .de
'la AsambleaSeneral ne sean causa de futuras
complicaciones.
'252. La solicitud .de 'la delegación de 'la India, según
la entiende la delegación de Afganistán y según la
'ha explicado el representante de 'la India, no pedía ni
pide la. exclusión' de los representantes del Gobierno
de la República de 'China ni 'la admisión de los repre
sentantes .del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China. Por consiguiente, el segundo
párrafo del proyecto de resolución es a todas luces
improcedente, y .por eso se 'ha sugerido su supresión.

253. Estas ecn las .razones principales que h~h lle
vado a mi delegación a patrocinar, junto con iotras
delegaciones, las enmiendas que Ia Asamblea Genera]
tiene ante sí. Esas enmiendaaeon Jo bastanteexplí
citaspor sí mismas y confiamos en .que serán favora
blemente consideradas por la Asamblea, Lo que nos
·prepcupa .en primer .lJ,1gélr !;ln .e~t~ ,as~~to es v:erc6mo
l~ $itu,ación .creada en Asia .enrelación con el no
reQ(;;'lOcimi~nto del Gobierno :legít~.mo ¡de la .Reptiblica
,popular d~ ,China, el cua;1ha sidp ~econocido ya .por
'el4fganistán y por ,otros muchos países de ,e~a y otr.as
partes del mundo, v.asiendo ~ada 'YeZ ,más' grave.
Cre.ernos ql1eel Afganistán,~omo.,pa.;$vecino de China
y qUe tiene con ,ésta ullafrontera ,comqn, está en con
.dicipn.es de v~r y. Ilnaliz.a.r .la ~itua~ón. Estim~osque
nue.strº deber es Seiílll¡lr él 1;l.atellci6n dl:l las Naciones
TJnidéls )9 que ,nosotr.os sélbemos de las condiciones
~~is~ep.tes, Estl> e.S .10 qu~ ~plic.a qJ1eh~y,atnp.s ¡parti-
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~r.~ ;n,J: ;estión. de la representación de China es una cuestión
controvertible y, segundo, que la solución de esta con-

d troversia es de enorme importancia para las Naciones
, eseamos Unidas '1 el' mundo todo, como lo admiten incluso los
I recoms, queaño tras año procuran aplazar ,~ examen del tema.
, y que ~a En efecto, cuánto dicen, es: "Si, 1... cuestión de la re
¿cddldop. prescntación de China es grave materia de controver
aasolictd sia Y. por' 10 tanto, aplacemos su examen por otro afio".
'el décimo. 260; Ahora bien, no les discutimos el derecho a pedir
General el el aplazamiento afio tras año, pero ponemos en duda la
, de .china prudencia de su política,
, la Asam. 26t ¿Por q.ué ha de aplazarse el debate si se trata
'ihuirá con de una cuestión importante que suscita opiniones bien
la tirantez definidas? Precisamente ante asuntos de está. índole
hadas, de. es más apremiante que nunca apelar a todos los recur
I en contra ses de que disponen las Naciones Unidas como instru
~a Genel"'l mento de reconciliación y de paz. Resulta en verdad
L)(tradll. extraño e incon~ruente que se_ diga, por una parte,
ación :res que todos los paises deben empenarse a fondo en apro-
NaciQn~ vechar las posibilidades' que ofrecen .las. Naci?nes .Uni~

: sido mal das y., por otra, que no podemos sIqUIera. ~Is~uttr un
ea en esta tema que: compromete la paz y la cooperacion interna
)alabr~no donales, Por cierto se trata de una actitud que no
,como ,con aUI?enta' en abs.olut.~ la eficacia ni el presti&io de tan
ne impor emínente orgamzacion. Como tampoco condíce con el
, ,. principio de libertad de expresión el acallar a la ca-

P 1 e munidad de naciones.
u ar , en·

) gobierno 262. Sabemos que en estos momentos los represen-
nente que tantea de' los Estados Unidos de América y la Repú
'nidas ~ste blíca ,~opular de China celebran conversaciones en
~sEstado Vá1'~OVIa. Concedemos que no debe. hacerse na~a que
¡~lusión ,no im~I~a,; que' concluyan con -buen éxito, Pero .Im dele
iercusíone gacron .no puede aceptar que las conversaciones de
ternacíona VarSOVIa sean un' motivo para que se amordace a esta
ri or hOI Asamblea; Antes al contrario, aquéllas no hacen más
o~ d~ esb que'confirmar la necesidad de que la Asamblea General
. trate la cuestión de la representación de China. Si en

. algo' pueden influir en la cuestión aquellas conversa-
lp,slble lle cienes. es para destacar una vez más la temeridad, más
:Iqn y ;cbo

l'
aún, la imposibilidad de prescindir de un país de más

sraposi e de 600.000.000 de habitantes.
¡ nucleans 263 Ad "1 d . , d 1 M din que ·jn.' ¡ emas, a recomen ación e a esa e que
China?EI.I~ Asamblea. 'General decida no examinar el tema titu
importante la~(} "Cuestión de la representación de China en las
ertos .para Na~iones U!1idas" e~' su dé~imotercer período ?rdi
violaciones I nano de sesiones es incompatible con el aplazamiento
lepr~ebas d~l' debate mientras. duren las negociaciones .de Varso
e eso será VIa, salvo.. que quienes apoyan el aplazamiento fun
~cci6n de dándose en ello tengan algún misterioso modo de saber
Intí~s con. d~ antemano que las, conversaciones de Varsovia han
al mismo de prolongarse durant~ todo el, d~cimotercer período

sperar si· d~ sesiones, Pero~ ¿que sucederá SI las consultas ter
el 'Lejam mman, de cualquier, modo q~e sea, esta s~ma?a o la

proxima ? No habra ya, evidentemente, nmgun mo
tivo: para evitar el debate sobre el tema. Esto no hace

e abstenge más que demostrar que el párrafo 2 del, proyecto de
ente es,la l'~s~lución que la: Mesa recomienda no sólo es inadmi
'esent~clOn slOIe' porque excede con mucho la jurisdicción de la;
i el el;e d¡ Mesa y contraviene' las claras disposiciones de la.; resa
lto, .al 'CO' íüciónl 3961 (Vi) ¡ de' laL Asamble» General, sino también
a popular porque: es impracticable en grado sumo. Por. supuesto,
.s. Lo que 10s'1 representa.ntes, que creen' verdaderamente que para
s repercu tratan' del! tema debe' esperarse ~ que concluyan las

conversaciones &: Varsovia" pueden, proponer 'que se
lor de qu .siga\ ese:cr.iterio, un~ vez~ incluído el tema en: el pro
cto 'de la gt3rlia,~ ~erig6( laié c~teza( de: que: semejante. propuesta.
») que I r~~i~ia, fav~rable', 3;~ogi~a'l confo~e: ~; prccederites, es-

tablecIdos' en' muchas- circunstancias análogas.

ss

264. Pero no nos valgamos de cualquier pequeñez sin
importancia para evitar un debate en esta asamblea de
naciones. No es posible que sigamos rehuyendo la rea
lidad. Hay un Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de 'China. 1:.0 reconocen muchos Estados
Miembros, mant~';I\e relaciones comerciales y de diversa
índole con la a')l'ur iadora mayoría de los países que tienen
representación ~il la Asamblea General. Y en estos mo
mentos, precisamente, celebra consultas con un miembro
permanente del Consejo de Seguridad. Si llega a plan
tearse en las Naciones Unidas la crisis del Lejano
Oriente, es muy posible que se invite a intervenir en las
deliberaciones a un representante de la República P~

pular de China. ¿Por qué entonces ha de impedirsenos
a los representantes de gobiernos responsables ocuparnos
de un asunto' de tal trascendencia para las Naciones
Unidas? Se nos dice- que no debe consentirse en que la
República Popular de China "se abra paso a tiros en las
Naciones Unidas". No es éste nuestro lenguaje y no tengo
ahora el propósito de juzgarlo. Pero ¿no son acaso las
Naciones Unidas, al aplazar constantemente el examen
del asunto, las que, de hecho, invitan a la República Po
pular de China a: encontrar su. propio modo de acallar
a las Naciones Unidas' y malograr sus posibilidades de
promover la tranquilidad y el entendimiento en las re
laciones internacionales? La situación es deplorable sin
duda. Para una nación asiática como la nuestra puede
llegar a ser catastrófica. No estamos a millares de kiló
metros de distancia de China. China es una nación ve
cina de la nuestra y, claro está, para mi Gobierno y para
mi pueblo el logro de la paz y la tranquilidad en el Le
jano Oriente constituye un motivo de preocupación in
mediata. Eludir la realidad nos resultaría imposible por'
más que quisiéramos. Más aún, la anormal situación exis
tente en las Naciones Unidas, según nuestra fundada opi- '
nión, pone en peligro a la humanidad entera. Pero si VI)

se ha de tomar en cuenta nuestra opinión queremos que,
por 10 menos, se preste a nuestros temores y ansiedades
reales la atención que merecen.
265. No exigimos ninguna solución determinada. Nos
limitamos á pedir a las Naciones Unidas que despu~s

de años de dilación aborden' la cuestión de la representa
ción de China. Creo que tenemos derecho a confiar en que
se dé prioridad a nuestra petición y se tengan en cuenta
nuestras opiniones en la materia. Deseamos la solución de
esta prolongada controversia que con el transcurso' del
tiempo se hace cada vez más seria. Queremos que haya
paz en nuestra región y en el mundo entero.
266. Por consiguiente, pedimos encarecidamente a la
Asamblea que apoye las enmiendas que tenemos el honor
de. patrocinar con otras delegaciones. \
267. Sr. AIREN (Irlanda} (traducido del inglis):
Nuestra: delegación hubiera preferido que se aplazase el
debate público sobre esta' cuestión' hasta una etapa pos
terior del actual período de sesiones a fin de no poner
obstáculos' a las conversaciones de Varsovia; pero' no 10
ha: conseguido. Por consiguiente, hay' que decidir' ahora"
si se incluirá el tema-en el programa: del presente período
de sesiones.

268. Perrnitaseme insistir en que el problema que
plantean el proyecto de resolución y las' enmiendas de
que se trata no estriba en si el Gobierno comunista de
Peíping debe ser admitido en las Naciones Unidas, con o
sin c01rditibnes" este:año" elpróximo (j' nunca. En nuestra'
opinión, se, trata de. decidir si la~ Asamblea puede sentirse
libre para debatir francamente y en todos. sus.' aspectos
cualquier- asunto importante tocante' a las' relaciones in:'
ternáoionales;



se ha interrumpido el debate general. Hay varios minis
tros de relaciones exteriores que han venido para participa
en el debate general y que tienen dispuesto regresar a s
país inmediatamente después de ello. Me encuentro, por I
tanto, ante el siguiente dilema: o proseguimos ordenada
mente el debate actual, o bien reanudamos el debat
general.
276. Estoy enteramente a disposición de la Asambl
La Asamblea puede levantar la sesión en cualquier mo
mento que 10 desea, pero no seré yo quien 10 decida po
las razones que acabo de exponer.
277. Tiene la palabra el representante de la India
referirse a una cuestión de orden. '
278. Sr. Krishna MENO:~ (India) (tradflct'do d
'illglés) : Antes de plantear la cuestión de orden deseo ma
nifestar que, conforme al articulo 114 del reglamento
ésta debía haberse planteado antes de que hablara e
Presidente.
279. En coníormidnd con el artículo 78, propongo que.
levante la sesión y que volvamos a reunimos mañan
a las 10.30 horas. Estarnos al principio del período d
sesiones de la Asamblea General y sólo por circunstancia
extraordinarias nos reunimos después de las seis o 10
sábados. Lamento no coincidir con la afirmación del Pre
sidente de que hemos interrumpido el debate general. S
ha habido debate es porque la mayoría de la Mesa n
quiere que se incluya el tema en el programa y la ex
presión de esa opinión viene a dar más fuerza a la im
presión, de que no se quiere que se manifiesten las opi
niones de la minoría. Por consiguiente, protesto con
la afirmación de que se ha internunpido el debate gen
ral. Hay aquí ministros de relaciones exteriores así com
otros ministros. Sabemos que los ministros de relaciones
exteriores son personas muy importantes, pero también 10
son los ministros de defensa. El debate general es im
portante pero también 10 es un debate franco sobre 1
cuestión de China.
280. Por 10 tanto, propongo que se levante la sesión
y.que nos reunamos mañana a las 10.30 horas. Conforme
al artículo pertinente del reglamento, esta moción ha de
someterse a votación inmediatamente,
281. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Some
teré inmediatamente la moción a la decisión de la Asam
blea. Es una moción presentada en conformidad con el
artículo 78 en el sentido de que se levante la sesión
y reanudemos el debate mañana a las 10.30 horas.
282. Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (desde su asiento) (trad1ccido del in
glés) : Pido la palabra para una cuestión de orden.
283. El PRESIoDENTE (traducido del inglés) : Lo la
mento; conforme al reglamento no puedo conceder la
palabra a ningún representante hasta que haya concluido
la votación.

Por 51 votos contra 9, y 9 abstenciones, queda apro~

bada la 11IoC'ión de levantar la sesión.
284. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
cederé la palabra al representante de la URSS a condi
ción de que se limite a explicar su voto.
285. Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialís
tas Soviéticas) (traduddo del ruso): Señor Presidente.
esperaba que 'hoy me daría usted la oportunidad de: ex~
poner algunas consideracíonesaeerca de la..Iorma enque
se' llevan' nuestros debates. 'Comprendo que' ya se..ha
adoptado' la -decisíón de aplazar la' reunión y el debate,
pero' no-puedopasar en silencio sus intentos de hacer. pre·
síóri sobre la 'Asamblea General. En el curso de las: reu
niones, y especialmente en' la sesión de esta tardé, hiz
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269. Sin duda, la cuestión de Ri China COmunista debe
o no estar representada en las Naciones Unidas es de
gran importancia. No hay duda de que la situación en el
Lejano Oriente no sólo atañe a los intereses de China y
Corea, sino que constituye, también, una amenaza in
mediata para la paz de la región y del mundo. Y me
pregunto si, en verdad, la negativa a tratarla en años
pasados no habrá. contribuido a la peligrosa situación ac
tual en el Lejano Oriente.
270. Los que representamos democracias '\utériticas y
queremos que la Asamblea sea modelo y ej. ~ 10 de prác
ticas democráticas, podríamos quizás preguntarnos cómo
se trataría en nuestro propio parlamento una cuestión de
la misma importancia relativa. ¿Se justificaría que el
Cebierno se negara a dedicar una parte de su tiempo a
ese debate o a consentir que los diputados de la oposición
presentaran una moción al respecto? Para los gobiernos
democráticos las discusiones sobre temas políticos impor
tantes a menudo constituyen un motivo de embarazo. Con
frecuencia se expresan opiniones y se formulan proposi
ciones que resultan detestables al gobierno y, en ocasiones,
perjudiciales para los intereses y la moral nacionales.
Pero en Irlanda creemos que las deliberaciones parla
mentarias libres y francas que sirven para formar una .
opinión pública bien informada acerca de las cuestiones
que se debaten, son, a la larga, la mejor y más saludable
de las prácticas. Los perjuicios que puedan causar los
debates serán menores que los que causarían su supre
sión y la incertidumbre y las suspicacias que suscitaría
el desconocimiento de 10& derechos que tienen las minorías
y, aisladamente, los diputados. Todos podemos reprobar
10 que un diputado diga pero, según nuestra tradición,
hemos de unirnos para defender su derecho a decirlo con
la debida mesure en un parlamento libre.
271. , No se trata de que aprobemos o desaprobemos
la doctrina y los métodos de los comunistas chinos. Mi
país se opone invariablemente a toda doctrina que su
ponga la abolición de la libertad de religión y a los métodos
que han causado tantas muertes y tantos sufrimientos
dentro y fuera de China y 'lite han contribuido a dividir
a antiguas naciones. El pueblo de Irlanda sabe, por ex
periencia histórica, 10 'que significa verse privado de la
libertad política y religiosa. Aborrece la opresión, cual
quiera sea la forma que asuma, y ha asumido muchas.
Es un pueblo que ama la libertad en la más amplía acep
cíón de la palabra. ¿ Pero se sirve realmente a la causa de
la libertad rehuyendo el debate?
272. Los comunistas chinos, como los demás comunistas,
desconocen el derecho a la libre discusión. Para los pue
blos de tradición democrática, en cambio, ese es un de
recho fundamental. Si la Asamblea decide celebrar un
debate libre y franco sobre el asunto, esa decisión no
constituirá, en nuestra' opinión, una victoria para' el co
munismo chino ni para ninguna otra forma de comu
nismo. Será una victoria del principio vital de la tradi
ción democrática y no sólo eso, sino también un paso im
portante para consolidarla paz, al hacer de esta Asam
blea laque debe ser:{ el parlamento de las naciones del
mundo. ' , '
273. Por estas razones votaremos en favor de las en
miendas presentadas en' .nombre. de Afganistán y otros
seis países .. ' . _.~ " ,

274. Ei PRESIDE,NTE (iradu~ido 4el.i';glés): Sé.
muy bien. que es ~arde y'qu~:se }'Ja!planteadq U11l,l. cttestió!l
de.orden, Con: t9db; quiero ~;Xpli~r a -la Asamblea la di-
ficil situación en. qll~ me encuentro. ,
275. Esé$te, sin duda, un debate de gran importancia
y debemosproceder ordenadatllente.Al mismo tiempo,
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pero que nuestro Presidente también comparta ese deseo
y que terminemos el debate de esta cuestión en farola
debida y provechosa,
288. El PRESIDENTE (tmd'l/cido del illglés) : Antes
de levantar la sesión, desearía decir .11 Ministro de Rola
ciones Exteriores de la URSS que hago cuanto está a mi
alcance por cumplir el reglamento y que le agradezco
cualesquiera observaciones que haga, pero le aseguro que
no las necesito en absoluto.
289. Quiero también asegurarle que mi actitud será
siempre objetiva, que será siempre imparcial, y que no
tendrá otra finalidad que la de la aplicación del proce
dimiento correcto en esta Asamblea. Con toda llaneza
sometí a la consideración de la Asamblea la dificultad en
que me encontraba )' dejé librado a su arbitrio el decidir
10 que habrá de hacerse. Naturalmente, la Asamblea
es dueña de su propio procedimiento )' todos acataremos
su decisión.

Se leumu: la sesión a las 19.50 horas.

usted varias veces esos intentos. Creo que por su parle
seria més [ueto y objetivo tener en cuento. la cpínión
de todos los representantes al examinarse este tema, y
asumir una actitud más objetiva en su calidad de Presi
dente de la Asamblea General, absteniéndose de toda de
claración que de nlgím medo signifique una presión sobre
la Asamblea,
286. Creo que la votación que acaba de efectuarse es
caracteristica al respecto, y seguramente sacará. Vd. de
ella la conclusión que corresponda. En todo caso, la de
legación de la URSS espera que sacaré Vd. la conclusión
pertinente r que en adelante no ejercerá ninguna presión.
287. Como es natural, la delegación de la URSS apoya
totalmente la decisión que acaba de adoptarse. Pero to
davía hemos de reunirnos mañana. Quisiéramos evitar las
dificultades que al dirigir los debates crea Vd. artificial
mente, no diré que los crea arbitrariamente, porque su
pongo que esa arbitrariedad no existe, No quiero insistir
mÍls en esta cuestión y termino con estas palabras. Es-
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